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2. Resumen 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad brindar un instrumento eficaz, 

para llevar a cabo la elaboración documental y archivística del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro; la cual se formuló con base a aspectos 

teóricos tomados en cuenta y de la Regla Técnica Nacional para la Organización y 

Mantenimiento de los Archivos Públicos (Norma de Gestión Documental). 

Para el levantamiento de información se utilizó métodos y técnicas con las que se obtuvo 

información, las misma que dieron cumplimiento a los objetivos planteados, puesto que se 

realizó una entrevista y una ficha de observación, que permitieron la identificación de 

características en función de los ámbitos de infraestructura, gestión, normativa y talento 

humano; detectando así las principales deficiencias, que dieron apertura a la formulación de la 

propuesta del modelo archivístico.  

Para conseguir el desarrollo de lo planteado anteriormente se llevó una investigación no 

experimental, debido a que se observaron situaciones ya existentes en el entorno; por 

consiguiente, se determinó que la investigación es de tipo descriptiva y analítica. La población 

estuvo conformada por todos los actores que intervienen dentro del proceso, para la recopilación 

de información se tomó en cuenta a los funcionarios que se encuentran dentro de la Unidad de 

Documentación y Archivo de la institución.  

La presente investigación concluyó bajo el cumplimento de los dos objetivos 

específicos, que, a su vez, dieron cumplimiento al objetivo general establecido; permitiendo así 

obtener como resultado la formulación de la propuesta para la gestión documental y 

archivística, que procura estructurar los procedimientos, servir de guía, consulta y orientación; 

y por ende facilitar la compresión sobre el tratamiento archivístico y documental, procurando 

la eficacia y calidad. 

 

Palabras claves: gestión, archivística, propuesta, documental, eficacia y organizar.
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2.1.Abstract 

The purpose of this research work is to provide an effective instrument to carry out the 

documentary and archival elaboration of the Autonomous Decentralized Municipal 

Intercultural Government of Saraguro. which was formulated based on theoretical aspects taken 

into account and the National Technical Rule for the Organization and Maintenance of Public 

Archives (Document Management Standard). 

For the collection of information, methods and techniques were used with which 

information was obtained, the same ones that fulfilled the objectives set, since an interview and 

an observation form were carried out, that allowed the identification of characteristics according 

to the areas of infrastructure, management, regulations and human talent; thus, detecting the 

main deficiencies, which opened the formulation of the proposal of the archival model. 

To achieve the development of the above, a non-experimental research was carried out, 

due to the fact that situations already existing in the environment were observed; therefore, the 

research was determined to be descriptive and analytical. The population was made up of all 

the actors involved in the process, for the collection of information, the officials who are within 

the Documentation and Archive Unit of the institution were taken into account. 

The present research concluded under the fulfillment of the two specific objectives, 

which, in turn, fulfilled the general objective established; thus, allowing to obtain as a result the 

formulation of the proposal for document and archival management, which seeks to structure 

procedures, serve as a guide, consultation and guidance; and therefore, facilitate the 

understanding of archival and documentary treatment, seeking efficiency and quality. 

 

Keywords: management, archival, proposal, documentary, efficiency and organize 
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3. Introducción 

La gestión documental y archivo se la puede comprender como la conformación de 

todas las actividades que permiten mantener y dar control sistemático a los aspectos 

relacionados con producción, recepción, organización, almacenamiento, acceso y difusión de 

documentos de una institución, por otra parte, la administración de archivos se entiende como 

la gestión que se encarga de diseñar y establecer la planificación y estructuración del proceso, 

es decir la gestión documental y archivo son todos aquellos procesos integrados, que han sido 

resultado de las actividades de las unidades productoras de la institución, por lo que se requiere 

lineamientos para garantizar la integridad, autenticidad, fiabilidad y disponibilidad de la 

información.  

Entonces, la inexistencia de un documento que detalle los lineamientos de las 

actividades documentales y archivísticas, se agudiza cuando se realizan cambios de personal, y 

en estos se ven involucrados el técnico/a de Documentación y Archivo, y los servidores que 

han sido designados responsables de archivos de gestión, ya que implica que el nuevo personal 

tiene que empezar desde cero en los conocimientos teóricos, lo que retrasa los aspectos 

prácticos como el registro, clasificación, integración y descripción archivística debilitando así 

el desarrollo del proceso, es por esto que se planteó el presente trabajo de investigación, para 

lograr una propuesta que mejore la gestión documental y archivísticas en el GADMIS. 

El Trabajo de Titulación está estructurado de la siguiente forma: en primer lugar se 

estableció el título Propuesta de un modelo archivístico basado en la norma de gestión 

documental para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural de 

Saraguro, seguido de un resumen que abarca toda la investigación, así como una introducción 

que avizora el tema, seguido de una marco teórico en el que se establece como primera 

puntualización antecedentes, seguida de la base teórica sobre archivística que deriva la gestión 

documental y administración de archivos, tras esto se incluyó el marco legal, marco 

institucional y marco conceptual. Después de esto se estableció una metodología con un tipo 

de investigación no experimental de carácter descriptivo y explicativo, empleando un método 

inductivo y analítico-sintético, la entrevista y ficha de observación fueron las técnicas aplicadas 

dentro de la unidad de documentación y archivo, con el fin de conocer características que 

permitieron la elaboración de la propuesta. Luego se encuentran los resultados en los cuales se 

logró alcanzar el objetivo general planteado, mediante el desarrollo del objetivo específico uno: 

Identificar las características organizacionales de: infraestructura, gestión, normativa y talento 

humano, para la construcción de un modelo archivístico para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, Intercultural de Saraguro, y del desarrollo del objetivo específico 
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dos: Formular una propuesta para la gestión archivística, con la aplicación de técnicas para la 

normalización de procesos y procedimientos de conformidad a la normativa vigente; para lograr 

obtener los resultados esperados se aplicaron los instrumentos de investigación tales como: 

entrevista, ficha de observación y recopilación documental y bibliográfica. 

Tras lo anterior se realizó la discusión de los resultados en la que se relaciona los 

aspectos estudiados en la teoría y lo obtenido en los resultados; conclusiones y 

recomendaciones las cuales permitieron conocer y solventar las deficiencias encontradas 

dentro del trabajo de investigación, dando cumplimiento a los objetivos planteados. Finalmente 

la bibliografía en la cual se plasman las fuentes de consulta utilizadas, seguido de los anexos 

los cual permiten dar sustento a lo fundamentado dentro de la invetsigación. 
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4. Marco Teórico 

4.1.Antecedentes 

Se considera importante reconocer y mencionar estudios previos, que se vinculan a la 

temática del presente Trabajo de Titulación. Según Bravo (2019), concluye que, el implementar 

un modelo archivístico se convierte en un medio que procura la eficacia en el control e 

integración de la información institucional, es decir la conformación de los archivos son el 

resultado de decisiones y procesos llevados a cabo dentro de sí, lo cual permite acceder 

dócilmente a la información y demostrar la transparencia y veracidad. Así mismo menciona que 

el modelo archivístico debe diseñarse eficientemente, de manera que suprima el desorden 

documental, contribuyendo a la productividad de las actividades institucionales.  

De igual manera Inclán et al. (2015) manifiestan que, la implementación de un modelo 

en materia de gestión documental y archivo, provee aspectos generales que contextualiza  la 

importancia de sus actividades mismas, esto hacia el capital humano que es el principal 

involucrado, el cual debe demostrar habilidades y destrezas en función de lo que implica la 

gestión documental y archivo, y de tal forma el conocimiento será su herramienta necesaria y 

primordial. A esto adicionan y recalcan que la construcción de un modelo aportará eficiencia 

en lo referente a la organización, mantenimiento, uso, explotación y conservación de los 

documentos que se han generado como parte de las actividades desarrolladas. 

Es preciso mencionar que la propuesta del modelo archivístico para el GADMIS se 

elaboró con base a la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los 

Archivos Públicos, debido a que es la herramienta que norma la gestión documental y 

archivística en el sector público ecuatoriano, lo cual evidencia la importancia del mismo, 

relacionando a lo que concluyeron Escobar & Saltos (2020) que la aplicación de esta normativa 

contribuye de forma eficiente a la organización y conservación de la información que conforma 

el archivo del fondo documental, considerándose indispensable la toma de decisiones 

institucionales que brinden soporte y garanticen la correcta gestión documental y 

administración de archivos. 

La Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 

Públicos (2019), en su primera disposición transitoria manifiesta que las entidades públicas 

emitirán una política institucional interna alineada a la misma, para que ejecute el cumplimiento 

de la gestión documental y archivística. Frente a esto se alega que el GADMIS emitió una 

ordenanza referente al tema, la cual no brinda de manera clara las actividades a desarrollar, 

detectando así, como principal falencia la ausencia del personal especializado en el ámbito, por 
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lo que la formulación del modelo busca contribuir a la gestión documental y archivística 

mediante pautas generales conforme a la normativa vigente.  

4.2. Base Teórica 

El contenido que se señala a continuacion, fue considerado como la teoría que avaliza 

el desarrollo de la investigación.  

4.2.1. Archivística General Teoría y Práctica 

Archivística es la ciencia de los archivos, no de los documentos, aunque éstos sean 

producto integrante de aquellos. Como tal se ocupará de la creación, historia, organización y 

servicio de los mismos a la administración, historia y a la sociedad (Heredia, 1991). Del mismo 

modo la autora delimita que la archivística se basa en el estudio de la escencia de los archivos, 

así como también de los principios que respaldan la organización y la conservación de ellos. 

Entonces, se puede complementar mencionando que la archivística como teoría y 

práctica define la orientación de cada uno, puesto que la archivística como teoría abarca el 

origen, el objeto y la metodología de la misma, mientras que la archivística como práctica 

conforma los procedimientos y actividades que se desarrollan para la integración de los 

documentos que se organizan y conservan.  

Del origen de los archivos se considera dos etapas de formación: 

Etapa prearchivística: empieza en el momento de la producción de los documentos 

dentro una unidad institucional, puesto que en esta etapa se integrarán los archivos y se 

conservarán dentro del archivo de gestión o de oficina. 

Etapa archivística: empieza en el instante que los archivos ingresan al archivo central 

del fondo documental al que pertenezcan, los cuales están bajo la custodia del archivero que los 

situa en un espacio físico adecuado. 

Por otra parte, indica que la archivística a pesar de ser un ciencia que posee autonomía 

que definen sus características, su objeto, su metodología y su finalidad; ha determinado como 

ciencias auxiliares de la archivística son: paleografía, diplomática e historia. 

4.2.1.1.Objeto, finalidad y método 

Heredia (1991), determina el objeto, la finalidad y el método de la gestión archivística: 

Objeto: los archivos conformados por los documentos producidos, en la que plantea una 

triple dimensión desde la teoría, e imparte un orden, inciando desde los archivos, posteriormente 

los documentos de archivo y finalmente la información de los documentos de archivo. 

Finalidad: la difusión y uso de la información contenida en el archivo del fondo 

documental, hacia las personas que la requieran. 
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Método: las técnicas, procedimientos, etc, que se sustentan bajo principios y normas, 

las cuales aportan a la orientación del personal en el paso a paso de las actividades de conformar 

el archivo. 

4.2.1.2. Principios archivísticos y la mención de la necedidad de las normas 

En cuanto a los principios archivísticos indica que estos determinan el respeto al origen 

y al proceso natural en el que se producen los documentos en la institución. Por lo que tanto se 

puede mencionar que, el principio de procedencia y el al orden natural se han instaurando como 

principios archivísticos universales. Estos principios hacen refencia a que los archivos de estar 

situado dentro del fondo documental en el que se producieron los documentos, manteniendo en 

cuenta la producción con base de el orden secuencial, lógico y natural. 

Así mismo en la Regla Técnica Nacional Para La Organización y Mantenimiento de Los 

Archivos Públicos (2019), se hace mención de los principios archivísticos, los cuales son la 

base para la organización documental en función de la procedencia y del origen, es decir dentro 

de la temática archivística se aplicaran: 

Principio de procedencia, que hace refenrencia que el documento debe situar dentro del 

fondo en el que haya sido producido. 

Principio de orden original, que hace referencia a que se situaran el documento dentro 

de su fondo documental y de acuerdon al orden de producción de los mismos. 

Por consiguiente, Heredia (1991) alega que, cada administración de archivos debería 

aportar con una propuesta que contenga orientaciones consisas para lograr la integración de los 

archivos. Es decir, evitar prácticas incorrectas y moldear las actividades de integración de los 

documentos de archivo tomando en cuenta los aspectos escenciales que presentan los archivos.  

4.2.1.3. Funciones de los archivos 

Según la autora las funciones de los archivos se definen en tres: 

• Recoger. 

• Conservar/ Almacenar. 

• Servir/ Transmitir/ Difundir. 

A lo mencionado anteriormente por Heredia (1991), se comprende su definición de 

archivo, ya que alude que archivo es aquel conjunto de uno o varios documentos, que han sido 

el resultado de los procesos naturales efectuados por una persona, o una institución ya sea esta 

pública o privada en el transcurro de sus operaciones, es decir dentro de esto se encuentra lo 

referente a la primera funcion que denomina como recoger; seguido a esto, menciona que, todo 

aquello recolectado será conservado bajo la aplicación de los principios antes citados, y 
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finalmente manifiesta que los archivos se convierten en el fiel testiminio de lo obrado por parte 

de los, que estará al alcance de quien los necesite 

Las funciones se conjugan con las etapas: 

Figura 1. Esquema de la etapas con base de las funciones del archivo. 

 

 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de ¨Archivística General Teoría y 

Práctica¨ Heredia (1991) 

4.2.1.4.Normalización en los archivos  

Heredia (1991) hace énfasis en que normalizar se ve relacionado directamente con la 

homogenización y a la racionalización, sería ir de los particular a lo general, que permitiría el 

ajuste de los parámetros establecidos hacia la realidad, por lo que dentro de la archivística sería 

la elaboración de procedimientos del paso a paso de las actividades del tratammiento 

documental y archivo, que mientras más somprensibles sean, tenderá a ser más adaptables y 

aplicables al medio que sea. 

4.2.2. Gestión de documentos y administración de archivos 

Heredia (1991) indica que tanto la gestión de documentos como la administración de 

archivos abarcan desde la racionalización de toda aquella producción documental, de las 

transferencias y de los expurgos, así también como de los servicios de acceso y control de 

información de los usuarios y la difusión de dicha información por todos los medios y en todos 

sus ámbitos. 

Heredia (2008) hace mención a que gestión y administración son términos sinónimos, 

pero pueden diferir el uno del otro en función del objeto al que se aplica, por lo que cada uno 
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se moldeará con base a acciones y planificaciones específicas que otorguen desarrollo a los 

mismos. 

La gestión de documentos y la administración de archivos se complementan entre sí, 

debido a que se requieren de criterios y personal archivístico para su desarrollo neto, el cual a 

pesar de ser un recurso humano especializado y necesario, no es tomado en cuenta por la 

mayoría de las instituciones, lo quiere decir que aún no se reconocer la importancia y valor 

tanto de la gestión documental, como de la administración de los archivos, así como de los 

profesionales especializados en este campo,  por lo que se concluye que no puede obtenerse una 

administración de archivos sin una previa gestión documental. 

4.2.2.1. Gestión de documentos 

Heredia (1991) manifiesta que,  la gestión de documentos la podemos comprender como 

aquel control, servicio y difusión de los documentos públicos, que parte desde su producción, 

suprimiendo aquello que se considere como inncesario,  para así poder conservar lo 

fuundametal dentro de un archivo. 

Entonces se puede mencionar que existen documentos que se conservan y otros que 

eliminan, ya que pueden ser documentos innecesarios o que esten por duplicados. Algo muy 

importante es el papel que cumplen los archiveros, a pesar de ser quienes tienen mayor peso en 

la etapa archivística, eso no los exhime de ser participes de la etapa prearchivística, en la que 

actúan dando seguimiento al desarrollo de todas las acciones que abarca la integración de los 

archivos, pues son quienes cuentan con habilidades y destrezas para regir el tratamiento 

documental y sobre todo archivístico. 

Además Heredia (2008) también menciona que la gestión de documentos a más de 

responder a puntualizaciones prioritarias como funciones, criterios, técnicas y procesos 

archivísticos, requiere de amparo institucional que lo vuelva parte de la gestión administrativa, 

lo cual muestra que la gestion documental es transversal, ya que se ve involucrada en todos los 

aspectos de las instituciones, y así mismo relaciona a los archiveros (talento humano) 

brindandoles corresponsabilidad; adicionalmente afirma que los documentos no se crean, sino 

que se producen fundamentando esto, bajo el principio archivístico de procedencia, que trata 

sobre el fondo documental que proceden, identificando así la unidad productora, de tal manera 

se puede mencionar que en este punto se encuentran integradas las funciones archivísticas.  

En cuanto a gestión documental la Regla Técnica Nacional para la Organización y 

Mantenimiento de los Archivos Públicos (2019), en su título III indica los procesos 

considerados relativos a la gestión documental, los cuales son: 

• Producción documental. 
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• Registro documental. 

• Recepcion documental. 

4.2.2.2. Administración de archivos 

De acuerdo a lo mencionado por Heredia (1991) da a entender que la administración de 

archivos compete la gestión archivística misma, ya que esto da paso a la formulación e 

implementación de actuaciones y planificaciones institucionales, administrativos y económicos 

que logren desarrollar los fines y objetivos que abarcan el archivo. A los mismo Heredia (2008) 

acota que no se puede desarrollar facilmente una administración de archivos sin una previa 

gestión documental. 

Ahora bien consecutivamente a lo anterior Heredia (1991) establece que la 

administración de archivos o gestión de archivos posee elementos claves que contribuyen al 

desarrollo del mismo, eston son: 

• Sistema de archivo, aspectos sobre el fondo o centro de transferencia y servicio 

de los documentos, así como el soporte puede ser físico o digital. 

• Legislación, las dispocisiones generales, los reglamentos y las normas que 

avalicen las actividades documentales y archivíticas. 

• Presupuestos, aspecto que da apoyo a los elementos anteriores en su diseño e 

implementación. 

• Personal, abarca la necesidad e importancia de la formación profesional en el 

tema.  

4.2.2.3. Ámbitos de infraestructura, gestión, normativa y talento humano 

Se determinaron en función de los elementos antes mencionados, que se constituyen 

como la base de la gestión de archivos, de los cuales se pueden determinar características que 

definan las actuaciones sobre algo, en este caso una organización. Para la presente investigación 

se tomó en cuenta a los ámbitos de infraestructura, gestión, normativa y talento humano que 

denoten las caracteríticas de las actuaciones y planificaciones institucionales, administrativas y 

económicas, tomando como nomenclatura principal los elementos de la gestión archivística de 

Heredia (1991), y los principios generales establecidos en el artículo 5 en la Regla Técnica 

Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos (2019), y también se 

tomó en cuenta el artículo 7 de la misma normativa para determinación de uno de los aspectos. 

Infraestructura: para la obtención de las características referente a infraestructura, se 

tomó en cuenta al elemento de sistema de archivos, y se lo relacionó con tres principios, en 

primer lugar el principio de institucionalidad, en el que se menciona la importancia de contar 
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con decisiones institucionales a nivel administrativo, económico, político y cultural en materia 

documental y archivística, seguidamente se acopló el principio de responsabilidad en los 

aspectos de conservación, uso y manejo, y finalmente el principio de modernización en el que 

se analiza el fortalecimiento infraestructural como de los sistemas de información. 

Gestión: para la obtención de las características de este pambito, se tomó en cuenta al 

elemento de presupuestos, y se lo relacionó con el principio de modernización en el cual se 

determinará si existe eficiencia y actualización, y con el principio de manejo y aprovechamiento 

de los archivos. 

Normativa: para la obtención de las características de este tercer ámbito, se tomó en 

cuenta al elemento de lesgislación, y se lo relacionó con el principio de función de los archivos 

y con el artículo 7 de la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los 

Archivos Públicos, que hace referencia a la política institucional en materia de gestión 

documental y archivo. 

Talento humano: para la obtención de las características de este cuarto ámbito, se tomó 

en cuenta al elemento de personal, y se lo relacionó con el principio de capacitación y talento 

humano para poder determinar si la institución cuneta con personal que posea habilidades y 

destrezas en materia de gestión documental y archivo. 

4.2.3. Teoría del Sistema Archivístico Institucional 

¨El SAI es un modelo que unifica o integran todos los archivos de una entidad, 

constituida como tal. Los elementos básicos que la constituyen y diferencian son: la isntitución, 

el fondo documental y sistema de organización del archivo¨ (Jaen, 2003) 

Figura 2. Elementos básicos del sistema de archivo institucional. 

 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de ¨Modelos teóricos de unificación 

de archivos¨ (Jaen, 2003) 
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Según Jaen (2003), explica los elementos de la siguienete manera: 

Institución, es aquella productora de la información que integran los archivos, es decir 

donde se genera y recibe la documentación y demás actividades, las cuáles son desarrolladas 

con el fin de alcanzar los objetivos propuestos dentro de la organización. Además, el conjunto 

y aglomeración de dichos documentos generados es lo que llega a dar origen al fondo, este 

constituye a la información archivística demandada por los clientes. 

Fondo, se encuentra constituido por los archivos integrados, que serviran como fuente 

de consulta, por lo que debe poseer una estructura, regulación y tratamiento definido por parte 

de la institución misma, la cual debe procurar que su cumpla el propósito del fondo documental, 

así como como contribuir a la agilización de la gestión en materia propia. La concepción de 

fondo depende netamente de la concreción de dicha institución encragada del cumplimiento del 

fin específico. 

Organización, es muy necesaria e importante, ya que eso permite que no se convierta 

en una sola masa de doucmentos sin niniguna utilidad, por lo que para la  organización se 

requiere de una metodología archivística, en donde se establezca un modelo uniforme y definido 

de organización para el fondo documental institucional, que abarca a la dependecias y 

subdependencias productoras de los documentos. 

Los preceptos básicos para la creacion de los sistemas de archivo, tienen como función 

el recoger, tratar, conservar y administrar con facilidad la información archivística, de tal forma, 

que una vez que se encuentre delimitada y en constancia cada ciclo de vida de dicho 

documentos, su construcción y adecuado funcionamiento, las administración de dicha 

institución será la encargada de sus gestión y planificación, sirviéndose de apoyo por la 

normativa legal y demás reglamentos y recursos necesarios para hacerlo funcionar. 

Sin embrago, debemos tener en cuenta que dentro de los centro archivísticos que integra 

el SAI, este, requiere ser custodiado en cada una de las unidades de la organización como primer 

punto; seguido del segundo en el cual el archivo debe constituir como le lugar en donde se 

centraliza toda la documentación de la entidad y finalmente, constituir un sujeto responsables, 

el cual se encargará de elaborar, dictar y velar por el cumplimento de las directrices en ateria 

archivística dentro de la institución. 

4.3. Marco Legal 

La parte legal y normativa del estudio se realizó principalmente con base a la Regla 

Técnica Nacional para la Organización y Mantemiento de los Archivos Públicos, tomándo en 

cuenta las menciones de la gestión archivística establecidas en: la Constitución de la República 
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del Ecuador y la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

finalmente de citó la Ordenaza que contiene la Política de Gestión Documental  y Archivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro. 

4.3.1. Constitución de la República del Ecuador 

En relación al tema de investigación la Carta Magna de nuestro país hace referencia en 

cinco de sus artículos, lo cuales serán citados a continuación. 

El título II derechos, capítulo segundo, sección tercera denominada comunicación e 

información, artículo 18 numeral 2, menciona que: 

 ¨Acceder libremente a la información generada en entidades públicas o en las 

privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá 

reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos en la Ley. En 

caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la 

información¨. (Constitución de La República Del Ecuador, 2008)  

El título II derechos, capítulo tercero, sección novena denominada personas usuarias y 

consumidoras, articulo 52, menciona que: 

¨Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad 

y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su 

contenido y características¨. (Constitución de La República Del Ecuador, 2008) 

El título IV participación y organización del poder, capítulo tercero en la sección 

primera denominada organización y funciones artículo 154 numeral 1, menciona que: 

 ¨Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión¨ (Constitución de La 

República Del Ecuador, 2008) 

El título IV participación y organización del poder, capítulo séptimo en la sección 

segunda denominada administración pública, artículo 227, menciona que: 

¨La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación¨. (Constitución de La República Del Ecuador, 2008) 

El titulo VII régimen del Buen Vivir, capítulo primero, sección quinta denominada 

cultura artículo 379 numeral 3 y 4, menciona que: 

¨Los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos que 

tengan valor histórico, artístico, arqueológico, etnpografico o paleontológico¨ 

(Constitución de La República Del Ecuador, 2008) 
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 ¨Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas¨. (Constitución de La 

República Del Ecuador, 2008) 

4.3.2. Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

La Ley hace referencia al tema en dessarrollo, en el título II (de la información pública 

y su difusión), artículo 10 denominado custodia de la información, y menciona que: 

¨Es responsabilidad de las instituciones públicas, personas jurídicas de derecho 

público y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente  Ley, crear y mantener 

registro públicos de manera profesional, para que el derecho a la información se pueda 

ejercer a plenitud, por lo que, en ningun caso se jutificará la ausencia de normas 

técnicas en el manejo y archivo de la información y documentación para impedir u 

obstaculizar el ejercicio de acceso a la información pública, peor aún su destrucción¨. 

(LOTAIP, 2004) 

¨Quienes administren, manejen, archiven o conserven información pública, 

serán personalmente responsables, solidariamente con la autoridad de la dependencia 

a la que pertenece dicha información y/o documentación, por las consecuencias civiles, 

administrativas o penales a que pudiera haber lugar, por sus acciones u omisiones, en 

la ocultación, alteración, pérdida y/o desmembración de documentación e información 

pública. Los documentos públicos originales deberán permanecer en las dependencias 

a las que pertenezcan, hasta quze sean transferidas a los archivos generales o Archivo 

Nacional¨. (LOTAIP, 2004) 

¨El tiempo de conservación de los documentos públicos, lo determinará la Ley  

del Sistema de Archivo Nacional y las disposiciones que regulen la conservación de la 

información pública confidencial¨. (LOTAIP, 2004) 

¨Los documentos de una institución que desapareciere, pasarán bajo inventario 

al Archivo Nacional y en caso de fusión interinstitucional, será responsable de aquello 

la nueva entidad¨. (LOTAIP, 2004) 

4.3.3. Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los 

Archivos Públicos 

La gestion documental del sector público, debe regirse y alinearse a lo que establece la 

Regla Técnica Nacional, este instrumento da la pautas sobre el proceso de archivo, e indica la 

forma de organización, manejo y conservación. Por lo que misma menciona que:  

¨El objeto de la presente Regla Técnica es normar la organización y 

mantenimento de los archivos públicos, en cada una de las fases del ciclo vital del 
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documento, a fin de asegurar en el corto, mediano y largo plazo, el cumplimiento de los 

requisitos de autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibillidad de los documentos 

de archivo¨ (Regla Técnica Nacional Para La Organización y Mantenimiento de Los 

Archivos Públicos, 2019) 

En el artículo 5 de Regla Técnica Nacional Para La Organización y Mantenimiento de 

los Archivos Públicos (2019), se encuentra establecidos los principios generales que rigen la 

función archivística, esos principios son:  

¨Institucionalidad, los documentos contemplan las decisiones asministrativas y 

los archivos constituyen una herramienta indispensable para le gestión administrativa, 

económica, política y cultural del Estado y de la administración en general; son 

testimonio de los hechos y de las obras; documentan las personas, los derechos y las 

instituciones. Como centros de información institucional contribuyen a la eficacia y 

eficiencia de la entidades del Estado en el servicio ciudadano¨. 

¨Responsabilidad, los servidores públicos son responsables de la organización, 

conservación, uso y manejo de los documentos. Los particulares son responsables ante 

las autoridades por el uso de dichos documentos¨.  

¨Administración y acceso, es una obligación del Estado la administración de los 

archivos públicos y un derecho de los ciudadanos el acceso a los mismos, salvo las 

excepciones que establece la ley¨. 

¨Modernización, el Estado garantiza el fortalecimiento de la infraestructura y la 

organización de sus sistemas de información, estableciendo progrmas eficientes y 

actualizados de administración de documentos y archivos¨. 

¨Función de los archivos, los archivos, en un Estado constitucional de derechos 

y justicia, cumplen una función probatoria, garantizadora y perpetuadora¨. 

¨Manejo y aprovechamiento de los archivos, el manejor y aprovechamiento de 

los recursos informativos de archivo responden a la actividad de la Administración 

Pública y a los fines del Estado y de la sociedad, siendo contraria cualquier otra práctica 

sistitutiva¨. 

¨Talento humano, las entidades públicas conformarán las unidades 

administrativas relacionadas al archivo con personal que cumpla con los perfiles 

establecidos en el manual de puestos¨. 

¨Capacitación, las entidades públicas que tengan la competencia de capacitar a 

servidores públicos desarrollarán programas de actualización en materia archivística, 

para lo cual deberá suscribir convenios de cooperación interinstitucional¨. 
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En el artículo 6 de Regla Técnica Nacional Para La Organización y Mantenimiento de 

Los Archivos Públicos (2019), se encuentra establecidos los principios archivísticos, tales 

como: principio de prodecendia y de orden original. 

En el artículo 7 de Regla Técnica Nacional Para La Organización y Mantenimiento de 

Los Archivos Públicos (2019), se indica sobre la política institucional en materia de gestión 

documental que debe ser emitida por las intituciones. 

4.3.4. Ordenanza que contiene la Política de Gestión Documental y Archivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro expidió 

esta ordenanza debido a que el archivo del mismo no se encontraba alineado a ninguna norma 

ni reglamento, una de las razones por las que la situación del archivo documental fue muy 

crítica. En la exposicón de los motivos se menciona que: 

¨La política de gestión documental y archivos, es el sistema institucional que 

concluye de manera efectiva, mediante una metodología propia a la definición de los 

procesos de producción documental y archivo, garantizando la correcta creación y 

comunicación de docuemntos¨ (Ordenanza Que Contiene La Política de Gestión 

Documental Y Archivo Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Intercultural De Saraguro, 2021) 

4.4. Marco Institucional 

4.4.1. Cantón Saraguro 

Mapa del cantón Saraguro, donde se encuentra situado el GADMIS, y su unidad de 

Documentación y Archivo es objeto de estudio dentro de la investigación.  

Figura 3. Mapa del Cantón Saraguro 

 
Nota. Ilustración obtenida del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (2021-2023). 
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El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (2021-2023) menciona que: 

El cantón Saraguro está ubicado en el Norte de la provincia de Loja y al Sur del 

territorio nacional ecuatoriano, es uno de lo cantones con más extensión, ya que 

repesenta el 10,02% de la superficie provincial, se encuentra a 64 km de la cabecera 

provincial. Está integrado por una parroquia urbana y diez parroquias rurales. 

4.4.2. Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro 

Mediante decretó legistalivo el 27 de mayo de 1878 Saraguro se constituyó 

políticamente como cantón. El primer jefe político fue quien también se desempeñó como 

presidente del Concejo del Ilustre Municipio de Saraguro en aquel entonces. Pero ya para el 7 

junio de 1997 bajo disposición de la Ley de Régimen Municipal los presidentes de los concejos 

cantonales pasarón a tomar la designación de alcalde. Así que desde el 19 de octubre  del 2010 

y fundamentandose en lo que indica el COOTAD se cambió la denominacion de la institución 

de Municipio a Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro se 

encuentra siatuado entre la avenida Jose Maria Vivar y calle Loja, su horarios de atención son 

de lunes a viernes de 8h00 a.m a las 17h00 p.m. 

Figura 4. Infraestructura del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de 

Saraguro 

 

Nota. Fotografía de la institución, tomada por la investigadora. 
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El Capítulo III del COOTAD, sección primera que hace hicanpié en la naturaleza 

jurídica menciona que: 

¨Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomíapolítica, administrativa y financiera. Estarán integrados por 

las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en 

este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden¨. (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Desentralización, COOTAD, 2019) 
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4.4.2.1.Organigrama institucional 

Figura 5. Organigrama institucional de Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro 

 
Nota. Obtenido de la página web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro.
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4.4.2.2.Misión y Visión 

Tabla 1. Misión y visión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro 

Misión Visión 

¨Gobernar para brindar bienes y servicios 

públicos de calidad a la ciudadanía, ejerciendo 

las competencias constitucionales, fomentado la 

interculturalidad y prática de principios y valores, 

para contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida o Sumak Kawsay de los habitantes del 

Cantón¨ 

¨Saraguro referente de desarrollo, aplicando 

modelos de gestión institucional abierta, 

transparente y responsable, comprometiendo la 

excelencia en la administración y la calidad de los 

servicios que presta a la ciudadanía¨ 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del GADMIS. 

4.4.2.3.Políticas Institucionales 

En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (2021-2023) hace mención de la 

política institucionales del GADMIS. 

✓ ¨Conformar una comisión integrada por Directivos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro para establecer mecanismos que 

identifiquen, analicen y propongan un plan de riesgos a los cuales se expone la entidad 

y que puedan afectar negativamente en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales¨. 

✓ ¨Procurar el bien común¨. 

✓ ¨Movilizar esfuerzos para dotar a la municipalidad de una infraestructura física, 

administrativa, humana que permita receptar y procesar adecuadamente los procesos 

de la descentralización¨. 

✓ ¨Coordinar con otras entidades el desarrollo y mejoramiento de la cultura, educación, 

salud y asistencia social¨. 

✓ ¨Fortalecimiento y desarrollo de sus recursos humanos, administrativos y financieros 

para su óptimo aprovechamiento y mejora en el proceso de captación financiera por 

autogestión¨. 

✓ ¨El trabajo en equipo y el liderazgo, son la base para lograr altos niveles de rendimiento 

entre los diversos sectores internos de trabajo y satisfacer con oportunidad las 

expectativas ciudadanas¨ 

✓ ¨Promueve y dinamiza la creatividad de las autoridades y servidores municipales para 

lograr una sostenida y eficiente participación en busca del mejoramiento continuo de 

sus procesos¨. 
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✓ ¨Concretar con los diferentes actores sociales, para el logro de una participación 

ciudadana efectiva en el desarrollo de la comunidad¨  

✓ ¨En todas las normativas aprobadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Intercultural de Saraguro incluye el proceso de control, seguimiento y 

evaluación a fin de mantener una gestión adecuada y transparente¨. 

4.5.Marco Conceptual 

El marco conceptual está constituido por contenidos y conceptos para el entendimiento, 

desarrollo y resolución de la investigación planteada. 

4.5.1. Gestión 

¨Entendemos a la gestión como la herramienta que engloba fases de la administración 

siendo la gestión misma un elemento con desarrollo propio de la administración, utilizando 

nuestra unidad de información la metodología de gestión, como elemento diferencial para 

obtener recursos de distintas naturalezas¨. (Murray, 2002)  

Gestión es un término bastante amplio, que desde su concepción implica ser aquel 

conjunto de actividades que van desenvolviendo, derivando o desarrollando para obtener o un 

fin, mediante una administración o liderazgo. También Huergo (2015), menciona que la gestión 

implica una concepción y a la vez una práctica respecto del poder, de la administración y el 

tránsito del mismo y de las formas de construir consensos y hegemonías dentro de una 

determinada organización o institución. 

4.5.2. Gestión Administrativa 

La gestión administrativa se la conoce como el cúmulo de actividades que ayudan a 

focalizar el uso óptimo y correcto de los recursos, y se relaciona al tema investigado mediante 

el desarrollo del recurso humano.  

Torres (2017) hace referencia a que la mencionada gestión administrativa se ampara en 

la teoría del enfoque humanista, esto bajo la premisa de la existencia de las relaciones humanas 

que se puede ir desarrollando dentro de las actividades de los diferentes trámites o procesos 

administrativos, se puede decir que se trata de una relación  inversamente proporcional, ya que 

se puede manifestar con seguridad que la organización y conservación del archivo general se 

sostiene bajos los enfoques de la administración, su relación se podría evidenciar mediante los 

grados eficiencia o deficiencia de la gestión administrativa. 

4.5.3. Gestión Documental 

Con base a lo que establece el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (2015) dentro 

de su manual, indica que la gestión documental es aquel proceso que da paso al desarrollo de 
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las actividades institucionales tanto técnicas como administrativas, es decir aquellos 

procedimientos de tramitación y retroalimentación de la documentación tanto física como 

aquella información almacenada en discos duros, la cual es información originada las mismas 

entidades e instituciones públicas y usuarios en general, debido a que lo que encaja del término 

presuponemos el tratamiento continuo de los documentos, de tal manera de darle una coherencia 

de temas, fecha, es decir todo aquello que se exige. 

d’Alòs-Moner (2006) menciona que, el llevar una acertada gestión documental da 

apertura a incrementar los niveles de eficiencia, se hace hincapié en que los documentos son 

denominados como bienes, que en sí contienen datos e información de alta relevancia y única 

en torno a nivel de la administración o de otros entes que se relacionen con el mismo, la cual 

debe mantenerse y conservarse intacta y verás, razones por la cual se salvaguarda debido a que 

esta información sustentará acciones en el momento preciso en el que se los necesite. La gestión 

documental nos da una evidencia clara de los procesos de las organizaciones. 

4.5.4. Normalización de procesos 

Stradi (2017) hace mención que, la normalización de procesos tiene como finalidad 

estandarizar las actividades para que éstas puedan ejecutarse de manera controlada y acorde a  

parámetros de operación establecidos, pues esta labor documental coopera en la generación de 

los sistemas documentales, debido a que es considerado como activo intangible de las 

instituciones u organizaciones. 

Entendiendo así que la normalización de procesos se fundamenta en el diseño y 

optimización de lineamientos para procedimientos que se aplican a actividades ordenadas y 

específicas., que de cierta forma se puede apreciar que la normalización de proceso llegar a 

facilitar y agilizar los procesos. 

4.5.5. Archivo 

Viracocha (2019) manifiesta que, el archivo contribuye al acceso de información de 

forma oportuna e inmediata, tratándo de facilitar el desarrollo de procesos de una institución, y 

hace hincapié en que contar con una gestión o administración de archivo evita el traspapeleo y 

extravío de  documentación, que es fuente de consulta.  

Así mismo Gavilán (2009) dice que, la palabra archivo se la puede considerar una 

palabra polisémica, debido a que hace referencia tanto en primer lugar a el fondo documental 

que se trata de documentos ya sean producidos o recibidos dentro del desarrollo de actividades, 

en segundo lugar al servicio o institución que es el responsable del tratamiento y custodia, y el 

tercer lugar al espacio físico en el que se da el tratamiento y custodia documental. 
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La organización y conservación de documentos es la parte escencial del proceso que 

conlleva una unidad de archivo, debido a que dentro del marco legal se establace como una 

obligación, ya que se constituye un ente que salvaguarda la información o documentación que 

se dinamiza en relacion a entidad o institución a través del tiempo, y que la misma pueda estar 

en disponibilidad y alcance cuando se la requiera. 

4.5.5.1.Clases de Archivos 

Arribas del Pozo (2022), la clasificación de los archivos va con base a los criterios que 

han establecido las diferentes organizaciones, instituciones o entidades, es decir gestionan los 

archivos con base a sus necesidades. Incluso en lo referente al archivo podemos encontrar una 

variada clase de archivos se pueden clasificar de acuerdo a su ubicación, a su contenido, a la 

frecuencia de su utilización y por el tipo de soporte utilizado, a continuación, se detalla. 

Tabla 2. Clases de archivos 

Ubicación: Centralizado, los documentos de la institución. 

 Descentralizado, los archivos de oficina individuales de la 

institución. 

Mixto, es decir constan de un control central sobre los archivos 

gestión. 

Contenido: Público, generados por instituciones públicas que sustente sus 

actividades y se designen como de conocimiento y acceso público. 

 Privado, generados por personas físicas o jurídicas, que limitan el 

acceso únicamente a particulares. 

Frecuencia de utilización: Activo o de gestión, son aquellos que son consultados de manera 

continua. 

 Semiactivo, son aquellos que tienen un periodo esporádico de 

consulta. 

Definitivo o pasivo, son aquellos en los que la consulta no es 

frecuente. 

Soporte: Papel, archivos físicos. 

 Electrónico, archivos digitales. 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida del libro ¨Sistemas de archivo y 

clasificación de documentos de Arribas del Pozo (2021)¨ 

4.5.6. Ciclo Vital de los Documentos 

La Regla Técnica Nacional Para La Organización y Mantenimiento de Los Archivos 

Públicos (2019) define que el ciclo vital de los documentos es aquello que determina las etapas 

o categorías por las cuales atraviesan los documentos ya sea desde el origen de los trámites o 

procesos, o del desarrollo de los mismos en una entidad pública, esto hasta logré establecer cuál 

sería su destino final, ya que puede tratarse de una conservación permanente o de una baja 

documental. Las etapas sucesivas del ciclo vital de los documentos se dan en categorías que 

son las siguientes: 
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• Archivo de Gestión. 

• Archivo Central. 

• Archivo Intermedio. 

• Archivo Histórico. 

4.5.6.1.Archivo de Gestión 

Campillo Torres & Cabrera Morales (2011) mencionan que, el objeto principal de este 

archivo es el de la organización de la documentación producida, las misma que está en 

formación y que es considera como sustento de la informa de las propias unidades productoras, 

tras cumplir su plazo en esta instancia pasarán a formar parte del archivo central o serán 

eliminadas. 

Así mismo la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento para la 

Organización y Mantenimiento de los Archivos Regla Técnica Nacional para la Organización 

y Mantenimiento de los Archivos Públicos, (2019) alude a que, el archivo de gestión integra la 

documentación producida por la unidad, es decir puede hallarse documentación que aún se 

encuentra en desarrollo, o también que a pesar de ya haber sido culminado este siendo utilizada 

como una herramienta de consulta constante, y este es custodiado por la unidad productora. 

4.5.6.2.Archivo Central 

Vera (2019) manifiesta que este tipo de archivo se lo puede entender como la columna 

vertebral, ya que esta alberga toda la documentación de la institución u organización, es decir 

es el todo documental que se mantiene en existencia, el cual está presto hacer fuente de consulta 

e información.  

Por lo tanto la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los 

Archivos Públicos (2019) hace referencia a que, este archivo es quien recepta la transferencia 

primaria de los archivos de gestión que hayan cumplido dos años en la unidad productora, 

previo a una valoración y tiene bajo custodia a los mismos. 

4.5.6.3.Archivo Intermedio 

Según Hernández (2015) dice que la función primordial del archivo intermedio es de 

valorar definitivamente aquellos documentos que puedan ser conservados y dar de baja aquellos 

documentos que no brinden ningún aporte a la administración. 

Ahora bien la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los 

Archivos Públicos (2019) manifiesta que, es quien recepta la transferencia secundaria de los 

archivos centrales que hayan cumplido al menos quince años en los archivos centrales 
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institucionales, previo a una valoración, y por ende mantiene en custodia los mismos. Se 

encuentra bajo custodia de la Dirección de Archivo de la Administración Pública.  

4.5.6.4.Archivo Histórico 

Archiveros & Pazmiño (2019) mencionan que el archivo histórico se lo puede 

denominar como aquello que constituye toda la documentación patrimonial, la cual 

previamente debió haber sido declarada de valor científico, cultural o social.  

Así  mismo la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los 

Archivos Públicos (2019) menciona que, tras una transferencia final y previa valoración, los 

documentos o expedientes adquieren el carácter de permanente y son considerados como 

patrimonio documental, se encuentra bajo la custodia del Archivo Nacional del Ecuador. 
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5. Metodología 

En el desarrollo del presente tema de investigación se usó material y métodos, que serán 

detallados a continuación. 

5.1.Materiales 

5.1.1. Bibliográficos 

• Artículos científicos, normativa, tesis y libros. 

5.1.2. Informáticos 

• Laptop, internet e impresora. 

5.1.3. Suministros 

• Cuaderno, esferos y hojas de papel bond. 

5.2.Métodos 

El cumplimiento de los objetivos planteados para la presente investigación, se 

abordaron con base a los siguientes métodos: 

5.2.1. Inductivo. 

Este método permitió estudiar, observar y conocer las características organizacionales 

particulares, mismas que dieron paso a la construcción de una propuesta para la gestión 

archivística de la municipálidad de Saraguro, cumpliendo de esta manera el objetivo específico 

uno: Identificar las características organizacionales de: infraestructura, gestión, normativa y 

telento humana, para la construcción de un modelo archivístico para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, Intercultural de Saraguro. 

5.2.2. Analítico – sintético 

Este método permitió la construcción de tablas para la compresión de los resultados de 

la entrevista, y de tal forma emitir un análisis para sintetizar la información necesaria para la 

gestión archivística, cumpliendo de esta manera con el objetivo específico dos: Formular una 

propuesta para la gestión archivística, con la aplicación de técnicas para la normalización de 

procesos y procedimientos de conformidad a la normativa vigente. 

5.3.Diseño 

La presente investigación fue de tipo no experimental, argumentando que se observó 

situaciones ya existentes, dadas de manera natural en el proceso archivístico, lo cual permitió 

la identificación de características organizacionales y consecuentemente el diseño de una 

propuesta para la gestión archivística. 
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5.4.Tipo de investigación 

El tipo de investigación llevado a cabo fue de carácter descriptivo y explicativo, debido 

a que mediante la observación y la entrevista, se consiguió describir las características y así 

mismo  explicar el proceso archivístico mediante la propuesta formulada. 

5.5.Técnicas 

Las técnicas utilizadas fueron: 

5.5.1. Entrevista 

La entrevista fue la principal técnica de investigación utilizada, la misma que se aplicó 

de manera presencial a la profesional responsable de los procesos de archivo y documentación 

de la municipalidad de Saraguro, las preguntas de la entevista se realizaron con base a la Regla 

Técnica Nacional de Archivo para la Organización y Mantemiento de los Archivos Públicos. 

5.5.2. Ficha de Obeservación 

La aplicación de esta técnica permitió un acercamiento hacia el ambiente físico y de tal 

manera visualizar los aspectos y elementos que interactuan en el proceso, es decir brindaron 

una descripción específica acerca de las actividades que se desarrollan en este campo de 

investigación. 

5.5.3. Recopilación Bibliográfica 

Esta técnica permitió reunir, asociar y comprender la normativa referente a la gestión 

archivística, asi como ciertos artículos que hacen mencion a la gestión documental y archivística 

y de tal forma brindaron un aporte en la investigación. 

5.6.Población 

La población objetivo para la obtención de información y desarrollo del tema de 

investigación fueron todos los actores que intervienen en el proceso de la gestión documental y 

especificamente en la gestión archivística, teniendo como población directa a los servidores de 

la archivo y documentación del GADMIS. 
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6. Resultados 

En el presenta tema de investigación, se planteó un objetivo general y dos objetivos 

específicos: el primer objetivo específico permitió identficar las características 

organizacionales, atraves de una relación entre los elementos archivísticos mencionados por la 

autora, y de los principios generales nombrados en la Regla Técnica Nacional para la 

Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos, pues la cohesión de estos nos indican 

cuales han sido las actuaciones y planificaciones de la institución, consecuentmente esto 

contribuyó a la construcción del segundo objetivo específico, en donde se formuló una 

propuesta de gestión archivística, la mis que incluye previamente aspectos de la gestión 

documental para el GADMIS; los resultados de los dos objetivos específicos permitieron 

cumplir con el objetivo general del trabajo de investigación. 

6.1. Objetivo 1. Identificar las características organizacionales de: infraestructura, 

gestión, normativa y talento humano, para la construcción de un modelo archivístico 

para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural de Saraguro 

Para el logro de este objetivo se planteó como instrumento una entrevista, la misma que 

fue realizada a la persona que ocupa el cargo de Técnica de Documentación y Archivo, 

información que sirvió para determinar las características institucionales; de infraestructura, 

gestión, normativa y talento humano, las mismas que se decribren a continuación: 

6.1.1. Infraestructura 

Inicialmente se determinó las características en aspecto de infraestructura, por lo que se 

relacionó al elemento de sistemas de archivos que determina los medios y actividades 

articuladas por parte del centro del fondo documental, que es escencial para desarrollar las 

acciones entorno a los archivos, con el principio de institucionalidad (establecido en el artículo 

5 de la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 

Públicos), que hace referencia a la importancia de contar con desiciones institucionales a nivel 

administrativo, ecnómico, político y cultural.  

Tabla 3. Decisiones institucionales con base a los ámbitos. 

Herramienta Características de infraestructura 

Administrativa Dentro de la herramienta administrativa, se aclopa, adapta y relaciona 

las actividades de un profesional para la unidad de archivo central, 

como para la designación de los archivos de gestión del GADMIS.  

Económica En cuanto a lo economico, en el gobierno autónomo se dispone  de 

una partida presupuestaria, para el mantenimiento de los 

componentes de la unidad de archivo. 

Política En el GAD de Saraguro se cuenta con la descición política de 

mantener en buen estado todo el patrimonio archivístico, puesto que 
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se considera al archivo un patrimonio no solo institucional sino 

cantonal.  

(Ver anexo 1) 

Cultural La herramienta cultural se relaciona con el conocimiento que día a 

día se pone a prueba en el archivo; este conocimiento se plantea desde 

las prácticas cotidianas que constantemente se analizan de acuerdo a 

la rotacion de documentos internos y externos. 

Nota. Elaboración de la investigadora, de la entrevista a la Técnica de Documentación y Archivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro. 

Dentro del aspecto de infraestructura, se creyó conveniente también relacionar el 

elemento de sistemas de archivos, con el principio de responsabilidad (establecido en el artículo 

5 de la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 

Públicos), que hace referencia al compromiso y responsabilidad institucional para la 

conservación, uso y manejo de los archivos. 

Tabla 4. Responsabilidad en la gestión documental 

Item Características de infraestructura 

Responsabilidad en la 

organización, conservación, uso 

y manejo del archivo. 

El personal del GADMIS, que maneja la unidad de archivo 

siempre ha demostrado responsabilidad en las tareas que realiza, 

y así mismo se ha otorgado la facilidad para que reciba 

capacitación técnica que le permita la organización, 

consevación, uso y manejo documental.   

Nota. Elaboración de la investigadora, de la entrevista a la Técnica de Documentación y Archivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro. 

Simultaneamente en el aspecto de infraestructura, también se relacionó al elemento de 

sistemas de archivos, con el principio de modernización (establecido en el artículo 5 de la Regla 

Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos), que hace 

mención sobre el fortalecimimento de la insfraectructura y de los sistemas de información. 

Tabla 5. Fortalecimiento  en la infraestructura y de los sistemas de información 

Item Características de infraestructura 

Fortalecimiento en la 

infraestructura y organización 

de los sistemas de información. 

La oficina de la unidad de Archivo fue creada entre el periodo 

2014-2015; en este periodo no se contaba con una 

infraestructura adecuada, debido a que los expedientes se 

encontraban en algunas unidades departamentales, pero 

actualmente el GADMIS cuenta con un espacio físico exclusivo 

para el almacenamiento documental, por lo que se puede 

mencionar que la institución ha ido fortaleciendo la 

infraestructura y organización de los sistemas de información en 

una mediana proporción, con base a que se prevee contar con un 

archivo digital o electrónico a partir del año 2023. 

Nota. Elaboración de la investigadora, de la entrevista a la Técnica de Documentación y Archivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro. 

6.1.2. Gestión 
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En una segunda parte para determinar las características a nivel de gestión, se relacionó 

el elemento de presupuestos, con el principio de modernización y, de manejo y 

aprovechamiento de los archivos (establecidos en el artículo 5 de la Regla Técnica Nacional 

para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos), que indica sobre la 

importancia de la eficiencia y actualización para la gestión archivística y documental. 

Tabla 6. Eficiencia y actualización 

Item Características de gestión 

Eficiencia y actualización. La eficiencia ha sido constante, debido a que la capacidad 

instalada (infraestructura) está directamente relacionada con la 

capacidad utilizada y proyectándose a un escenario futuro. 

Además han existido capacitaciones tanto para el personal 

responsable de los archivos de gestión, como para la técnica de 

archivo. Para la actualización del archivo digital se mencionó 

que se encuentra en proceso la adquisición del mismo, motivo 

por el cual se realizaron reuniones con el director administrativo 

del GADMIS, y los oferentes. 

Nota. Elaboración de la investigadora, de la entrevista a la Técnica de Documentación y Archivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro. 

6.1.3. Normativa 

Para la detección de las características del aspecto de normativa se relacionó el elemento 

de legislación, con el principio de función de los archivos (establecido en el artículo 5 de la 

Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos),  y 

con el artículo 7 de la misma, que trata sobre la emisión de la política institucional en materia 

de gestión documental y archivo 

Tabla 7. Política institucional 

Items Características de normativa 

Reseña. Hasta el año 2015 existió una politica de gestión, que no se 

alineaba a la regla técnica que rige desde el 2019, esta última 

fue enviada por la administración municipal actual a la 

Secretaria General de la Presidencia de la República, pero 

fue rechazada debido a la incoherencias que existía entre dos 

documento del 2015 y 2019, razón por la cual se reunieron 

el alcalde y los concejales quienes realizaron modificaciones, 

logrando asi obtener la aprobación por parte de la Secretaría 

General de la Presidencia de la República de la nueva política 

institucional para el archivo. 

Política institucional aprobada. Ordenanza que contiene la Política de Gestión Documental y 

Archivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Intercultural de Saraguro. 

(Anexo 1) 

Fecha de aprobación. 13-01-2019 Registro Oficial 1482 

Nombres de las autoridadades que 

la aprobaron. 

Fue aprobado por el Concejo Municipal conformado por: 

• Ing. Andrés Munóz. 

• Ing. Rosa Macas. 
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• Abg. Lalo Cabrera. 

• Sra. Marlene Salinas. 

• Lic. Jobernan Tituana. 

• Lic. Julio Gualán.  

(Ver anexo 2) 

Cargo de la autoridad que la 

aprobó. 

El cargo de la autoridades que la aprobaron son: 

• Ing. Andrés Munóz - Alcalde. 

• Ing. Rosa Macas - Concejala Urbana. 

• Abg. Lalo Cabrera - Concejal Rural. 

• Sra. Marlene Salinas - Concejala Rural. 

• Lic. Jobernan Tituana - Concejal Rural. 

• Lic. Julio Gualán - Concejal Rural. 

Existe alineación a la Regla Técnica 

Nacional para la Organización y 

Mantemiento de los Archivos 

Públicos. 

Sí existe, la misma se encuentra alineada a la regla técnica, 

ya que poseé la aprobación por parte de la Secretaria General 

de la Presidencia de la República. 

Nota. Elaboración de la investigadora, de la entrevista a la Técnica de Documentación y Archivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro.  

6.1.4. Talento Humano 

Posteriormente para conocer las características en cuanto al aspecto de talento humano, 

se logró relacionar el elemento de personal, con el principio de capacitación (establecido en el 

artículo 5 de la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 

Públicos), que ayudó a indagar si ha existido programas de capacitación para actualización 

referente al tratamiento documental y archivístico a traves de convenios de coperación 

interinstitucional, para que puedan dar soporte a los principios (de carácter único, de carácter 

esencial, de diversidad, de multiplicidad de soportes, del papel de los archiveros y de 

responsabilidad de todos), emitidos por el Consejo Internacional de Archivos de la UNESCO. 

Tabla 8. Capacitación a los servidores 

Item Características de talento humano 

Capacitación a los servidores. La unidad de talento humano de la institución no ha brindado 

capacitaciones directas, más bien se han dado capacitaciones 

a los servidores de la unidad de archivo a través de las 

instituciones del Gobierno Central como el AME, SECAP y 

SMART. Pero de parte de la unidad de talento humano no ha 

existido un plan de capacitación para el personal de la gestión 

de archivos.  

Nota. Elaboración de la investigadora, de la entrevista a la Técnica de Documentación y Archivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro. 

Finalmente dentro del ámbito de talento humano, se relacionó el elemento de personal, 

con el principio de talento humano (establecido en el artículo 5 de la Regla Técnica Nacional 

para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos), que contribuyó para conocer 

si la institución cuenta con el personal de archivo acorde a lo que establece su manual de 

puestos. 
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Tabla 9. Unidad de archivo y perfil del responsable 

Item Características de talento humano 

El GAD cuenta con la unidad de 

archivo. 

Sí, la misma fue creada entre el periodo 2014-2015. 

Denominación del cargo. Tecnico/a de Documentación y Archivo. 

Perfil para el cargo. Profesional de Tecnología con conocimientos en: 

• Bibliotecología, documentación y archivología. 

• Administración. 

• Contabilidad. 

• Gestión pública y afines. 

Además se requiere de 6 meses de experiencia. 

La servidora cumple con lo 

estabecido en el perfil para ocupar 

el cargo? 

La servidora cumple con lo que se establece en el manual de 

puestos del GADMIS, ya que es Ingeniera Comercial, así 

mismo cumple con la experiencia requerida. 

(Ver anexo 3) 

Nota. Elaboración de la investigadora, de la entrevista a la Técnica de Documentación y Archivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro. 

De los resultados obtenidos en el GADMIS con base a los aspectos de: infraestructura, 

gestión, normativa y talento humano, se obtuvo la características que describen como ha sido 

el actuar de la institución frente a la gestión documental y archivítica, y de la misma forma estas 

características determinadas contribuirán a la construcción de un modelo archivístico que se 

alinie a la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 

Públicos. Seguidamente se menciona de manera general lo expresado en los cuadros anteriores, 

pues se determinó que la institución ha tomado decisiones para el tratamiento documental y 

archivístico, debido a que cuenta con una politica en el mismo ámbito, pero no cuenta con un 

especialista (archivero) para esta labor, ya que simplemente el manual de funciones del 

GADMIS relaciona las actividades un profesional en el ámbito general del conocimiento y no 

de un especialista como debería ser; y además la direccion de talento humano no posee un plan 

de capacitaciones en el ámbito de la organización y mantenimiento de archivos públicos.  

De inmediato se realizó una revisión en conjunto con la funcionaria de la Unidad de 

Documentación y Archivo del GADMIS, sobre la ordenanza que contiene la política de gestión 

documental y archivo, detectando así que este documento incluye aspectos muy simplificados, 

y en algunos de sus artículos pide que se revise los artículos de Regla Técnica Nacional para la 

Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos, teniendo como resultado que necesita 

una reformulación o la creación de un nuevo documento que brinde soporte en las actividades 

archivística, y por ende documentales también.  

Por ultimo se manifiesta que las características obtenidas dentro de este objetivo se 

complementarán con lo obtenido en el segundo contribuyendo a la formulación de la propuesta 

para la gestión archivístiva y documental para el GADMIS. 
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6.2. Objetivo 2. Formulación de la propuesta para la gestión archivística, con la aplicación 

de técnicas para la normalización de procesos y procedimientos de conformidad a la 

normativa vigente 

La formulación de la propuesta para la gestión archivística se ha moldeado a los aspectos 

de normalización de procesos que indica que mientras más comprensibles sean, tenderán a ser 

más adaptables y aplicables al medio que se necesite.  

Para el cumplimiento de este objetivo se procedió a aplicar una ficha de observación, la 

misma que permitió constatar que: 

• La institución cuenta con una unidad de archivo y documentación. 

• La responsable se ha encargado de la socialización de la Regla Técnica Nacional 

para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos que es la 

normativa vigente en materia de la unidad. 

• Se viasualizó que se han instalado estanterías metálicas para el almacenamiento 

de las cajas para archivo, pero no poseen identificativos de la unidad productora 

a la que pertenecen los archivos. 

• Se corroboró que cuentan con un sistema de archivo físico, ya que el digital aún 

se encuentra en proceso de adquisición. 

• Se confirmó la cooperación de cada unidad productora para el buen desarrollo,  

mediante la designación de los responsables de archivo de gestión o de oficina, 

los cuales se acogen a las oportunidades de capacitación.  

• Se analizó que no cuentan con documento entendible en el que se explique y 

guíe con claridad las actividades documentales y archivísticas. 

•  Se corroboró de que no existe un diagrama que esquematice de la secuencia de 

las actividades que implica la gestión documental y archivo. 

Lo evidenciado a través de la ficha de observación aplicada, se complementa con las 

características identificadas en el objetivo anterior. Pues tras el complemento de la información 

del objetivo uno y de lo obtenido en el objetivo dos, se estableció como aspecto clave que no 

cuentan con un documento guía que detalle las actividades, por ende tampoco poseen un 

diagrama que represente y esquematice el paso a paso, y de a entender visualmente el proceso, 
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lo que motivó a la formulación del diagrama que se presenta a continuación, dicha información 

será posteriormente detallada. 

 

 

Figura 6. Diagrama de secuencia de las actividades documentales y archivísticas. 

 

 

Nota. Elaboración de la investigadora. 

La formulación de la propuesta cubre las categorías que se dan dentro de la 

municipalidad de Saraguro de forma específica a los archivos de gestión (activo) y el archivo 



36 
 

central (pasivo), y se hace mención de la importamcia de la adquisición de un sistema de archivo 

digital. 

Archivo de gestión (activo). Las distintas unidades productoras, son de treinta y nueve, 

según lo determina el orgánico estructural de la municipalidad, cuentan con archivos de gestión 

o archivos de oficina, que corresponde a la fase activa del proceso archivístico. Cada superior 

jerárquico de las unidades productoras serán quienes designarán un responsable del archivo de 

gestión de sus respectivas oficinas, para que este delegado dé tratamiento correcto a la 

documentación en la elaboración del archivo. 

Cabe recalcar que la elaboración del archivo comprende a toda la documentación de 

procesos, trámites y correspondencia desarrollada en la unidad; únicamente serán parte de la 

transferencia primaria aquellos expedientes que hayan cumplido dos años dentro de la unidad, 

a diferencia de los expedientes que no cumplen este plazo permanecerán bajo custodia de 

gestión de archivo. 

Archivo central (pasivo). En la unidad de archivo central, reposan todos aquellos 

documentos que han sido producto de la transferencia primaria de los archivos de gestión, de 

las diferentes unidades productoras. Contará con un espacio físico, adecuado y acondicionado 

para la reserva y mantenimiento de los archivos, así mismo podrán hacer préstamos de las series 

documentales en un plazo definido, y en caso de ser necesario el inmediato superior de esta 

unidad podrá emitir copias certificadas de los documentos que reposan en la unidad. 

El inmediato superior del archivo central de la municipalidad de Saraguro, es quien se 

encuentra frente a la Secretaría General, y a su vez designa funciones al responsable de la 

oficina archivo central, es decir al Técnico/a de Documentación y Archivo. Esta unidad central, 

en apoyo de las unidades productoras serán los encargados de la selección de series 

documentales que hayan cumplido quince años en su custodia y sean susceptibles para la 

posterior transferencia secundaria hacía el Archivo Intermedio. 

Archivo Digital. Esta categoría de archivo dentro de la municipalidad, generará 

eficiencia en el proceso, debido a que mediante la incorporación de sistemas tecnológicos la 

organización, conservación, revisión y transferencia de documentación será rápida y de calidad, 

dado que la información desarrollada en las instituciones del sector público al igual que en el 

sector privada sustentan el origen o el objetivo de los mismos, por lo que son susceptibles al 

proceso archivístico. 

La digitalización documental se dará previa aprobación de proyectos de digitalización 

documental y de requisitos como:  
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• Aprobración de la Tabla de Plazos de Conservación Documental, por parte de la 

Secretaría General o la Dirección de Gestión Documental o Archivo 

• Aprobración de la Tabla de Plazos de Conservación Documental, por parte de la 

Secretaría General o la Dirección de Gestión Documental o Archivo 

• Documentación física expurgada, clasificada, organizada, foliada e inventariada 

Se cree conveniente recalcar que la cohesión del cumplimiento del objetivo uno a través 

de la identificación de las características, y del objetivo dos en donde se aplicó la ficha de 

observación, cedió paso a la formulación de la propuesta mediante la representación gráfica del 

diagrama que expuso anteriormente, consecuentemente se detalla la información del diagrama, 

en la textualización de la propuesta del modelo archivístico. 

6.3. Objetivo General. Propuesta del modelo archivístico basado en la Norma de Gestión 

Documental para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural de 

Saraguro. 

 

Propuesta del modelo archivístico basado en la Regla 

Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de 

los Archivos Públicos, para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, Intercultural de Saraguro. 

1. Introducción. 

La conservación, manejo y uso de los archivos es de gran relevancia para el sector 

público, esta es una función que cumple el archivo central de cada institución o entidad, lugar 

en el que se receptan las transferencias documentales, se conserva y administra la 

documentación generada en otras dependencias de la entidad.  

La Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 

Públicos fue expedida para normar la organización y mantenimiento de los archivos públicos 

nacionales, así hace mención a que cada entidad pública deberá emitir en materia de gestión 

documental y archivo una política institucional, que se encuentre alineada a la Regla Técnica 

Nacional antes ya mencionada.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro como 

política institucional vigente tiene la Ordenanza que contiene la Política de Gestión 

Documental y Archivo de la institución, la cual hace hincapié en ciertos aspectos de gestión 

documental y archivo, pero en sí no brinda una orientación para las acciones que involucra 

los archivos.  

La institución cuenta con un archivo central y a su vez con archivos de gestión, los 

cuales han contenido ciertas dificultades en la elaboración y conservación de la gestión 
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documental y archivística. La presente propuesta pretende facilitar y cooperar en la 

organización, conservación, mantenimiento y uso de los documentos del mismo. 

2. Objetivo. 

Ofrecer una propuesta que guíe y oriente las actividades de las funciones 

archivísticas, brinde soporte a los principios generales de la regla técnica y que contribuya al 

reconocimiento e importancia de la gestión documental y archivística dentro de la 

administración pública. 

3. Ámbito de aplicación. 

La aplicación de la propuesta está dirigida a la Unidad de Documentación y Archivo, 

y al personal responsable de los archivos de gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Intercultural de Saraguro, y a quienes quieran hacer uso de la misma. 

4. Alcance. 

La relevancia de la propuesta es que tiende a normalizar las actividades y 

procedimientos de gestión documental y archivística del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro. 

5. Fines. 

• Definir y estructurar los procedimientos de acuerdo a los lineamientos 

establecidos. 

• Aportar una guía de consulta y orientación hacia los responsables de los archivos 

de gestión de la institución. 

• Facilitar la compresión de la gestión archivística, para obtener eficacia y calidad 

en las actividades de conservación, uso y manejo archivístico. 

6. Base Legal. 

La base legal que regula esta propuesta es la Regla Ténica Nacional para la 

Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

Lineamientos para las actividades de gestión documental y archivo. 

7. Códigos por dependencias y subdependencias (unidades productoras) del 

GADMIS. 

La introducción del aspecto de códigos por dependencias o subdependencias es muy 

necesario, ya que permitirá ubicar facilmente los expedientes. 

Tabla 10. Codificación por dependencia y subdependencia 

CODIFICACIÓN DEL FONDO DOCUMENTAL: GADMIS 

CODIFICACIÓN 

Dependencia Subdependencia Nombre 
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1  Alcaldía 

2  Procuraduría Síndica  

3  Comunicación Social y Relaciones Públicas 

4  Secretaría General 

 4.1 Secretaría Ejecutiva 

 4.2 Documentación y Archivo General 

5  Gestión Financiera 

 5.1 Contabilidad 

 5.2 Tesorería 

 5.3 Rentas 

 5.4 Recaudación 

6  Coordinación de Talento Humano 

7  Gestión Administrativa y Servicios Municipales 

 7.1 Bodega e Inventarios 

 7.2 Recursos Tecnológicos 

 7.3 Proveeduría 

 7.4 Compras Públicas 

8  Gestión de Planificación Territorial y Proyectos 

 8.1 Avalúos y Catastros 

 8.2 Regulación Urbana, Ornato y Patrimonio 

9  Gestión de Obras Públicas 

 9.1 Construcción y Mantenimiento 

 9.2 Parque Automotor y Talleres 

 9.3 Fiscalización 

 9.4 Topografía 

10  Coordinación de Agua Potable y Alcantarillado 

11  Unidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

12  Gestión Ambiental y Producción 

 12.1 Unidad de Sanidad y Desechos Sólidos 

 12.2 Recursos Naturales, Parques y Jardines 

 12.3 Producción y Fomento Agropecuario 

13  Coordinación de Interculturalidad, Turismo, Educación y 

Deporte 

 13.1 Biblioteca Municipal 

 13.2 Unidad de Turismo 

 13.3 Centro de Investigación y Promoción Ancestral 

14  Coordinación de Acción Social 

15  Coordinación de Justicia, Policía y Gestión de Riesgos 

 15.1 Comisaría Municipal 

 15.2 Policía Municipal 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida del organigrama estructural del 

GAMIS. 

La codificación irá reflejada en las hojas de registros, carátulas de expedientes y en 

las etiquetas de las cajas archivadoras, pues se formará con base al resultado de la 

codificación del fondo documental y el código designado a la dependencia o subdependencia, 

por ejemplo, el código de la unidad de Documentación y Archivo es:  GADMIS-4.2 

8. Producción documental. 
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Actividad mediante la que se generan documentos, es decir a través del desarrollo de 

las atribuciones, competencias y funciones de la institución. Abarca elementos como la 

implantación del diseño de los formatos de los documentos a usarse de forma general en la 

institución. Se considera necesario que, tomando al formato documental general de la 

institución, cada unidad, dependencia u oficina, añada un identificativo o codificación que 

detalle el origen del documento. 

✓ Identificativo del documento en la parte derecha superior del documento, de la siguiente 

forma:  

Tabla 11. Identificativo para las unidades productoras del GADMIS 

Siglas de la unidad 

productora y de la 

institución 

Tipo de documento 

(oficios, memorandos, 

circulares, 

convocatorias, actas, 

resoluciones, etc. 

Número 

consecutivo por 

cada clase de 

documento 

Año 

UPC-GADMIS Oficio N° 100 2022 

Se tomará como ejemplo la unidad productora de contabilidad de la institución, de tal manera el 

identificativo quedaría: 

UPC-GADMIS Oficio N°100-2022 

Nota. Elaboración de la investigadora. 

✓ Traslado o transferencia del documento, puede emitirse de manera física o manera digital, 

mediante el uso de correos electrónicos personal o institucionales. 

✓ Para la codificación, la serie ordinal del número consecutivo se renovará cada año. 

✓ Elaboración de casilleros para validación de elaboración y revisión, estos casilleros se 

colocarán en la parte inferior izquierda del documento, el formato será de la siguiente 

forma: 

Tabla 12. Casilleros de validación 

Actividad Responsable Firma 

Elaborado por:   

Revisado por:   

Nota. Elaboración de la investigadora. 

✓ Elaboración de un registro de validación para los documentos, evitando así la duplicidad 

de los documentos, se la puede estructurar de la siguiente forma:  
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Figura 7. Registro de emisión de documentos 

 
Nota. Elaboración de la investigadora. 

 

 

 

 

Ejemplo. Registro de documento emitido por la unidad productora de contabilidad 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la unidad productora de 

contabilidad del GADMIS. 

9. Recepción documental. 

Es la actividad de admisión de un documento en la institución, se puede receptar 

documentos físicos y digitales mediante los canales electrónicos institucionales. 

✓ Serán recibidos por el responsable de la secretaria, dejando constancia con fecha y hora. 

✓ Serán transferidos hacia la máxima autoridad, quien mediante sumilla dará inició al 

trámite, o indicará si no es procedente. 

✓ Se deberá identificar el tipo de trámite, y verificar si cuenta con requisitos o anexos, en 

caso de que el desarrollo del mismo lo amerite.  

10. Registro Documental. 

Mediante un registro podemos evidenciar y asegurar sobre el ingreso de documentos 

e información, como el despacho de los mismos. Se deberá: 

✓ Receptar el documento, transferir hacia la máxima autoridad para la sumilla 

correspondiente. 

✓ Ingreso de los datos generales del documento en el registro digital. 

✓ Traslado de los documentos para el desarrollo de su tramitación. 
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Figura 8. Registro documental 

 
Nota. Elaboración de la investigadora. 

Se considera importante: 

✓ Implementación de una ventanilla de información, que maneje la matriz de seguimiento 

y a su vez brinde información del estado de los trámites. 

✓ Implementación de un programa, que sea fuente de consulta de información tanto interna 

como externa de tramites, de esta forma agilitará la institución el despacho de 

documentación, en lo referente al marco de sus competencias. 

✓ Dar seguimiento a la documentación, y verificar el destino o desarrollo de los trámites, 

que puede estar estructurada de la siguiente forma: 

Figura 9. Seguimiento de documentación 

 
Nota. Elaboración de la investigadora. 

Ejemplo 2. Registro de trámite de practica preprofesionales en la unidad de contabilidad. 

 
Nota. Elaboración de la investigadora. 
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11. Responsables de los archivos de gestión. 

Los responsables serán designados por parte del jefe de cada unidad productora de la 

institución. Los servidores designados para estar labor deberían ser: 

✓ Personal bajo nombramiento, ya que así se evitará la fractura de la elaboración de archivo 

por cambio de personal. Consecuentemente la capacitación sobre la gestión de 

documentos y archivo, será eficaz y productiva, y la ves será una herramienta de 

fortalecimiento en el proceso archivístico de la institución. 

✓ Conocer y comprender la parte legal referente a la gestión de documentos y archivo. 

 

 

12. Identificación documental. 

La documentación a ser identificada pueden ser: oficios, actas, resoluciones, oficios 

circulares, proyectos, informes, procesos, memorandos, entre otros, que sean resultado de las 

operaciones de la institución. Lugo de identificada la documentación se determinará si 

procede o no para el proceso archivístico. 

13. Documentos que no cumplen el proceso archivístico. 

No cumplen para el proceso archivístico, todos aquellos documentos que no son parte 

de un proceso, razón por la cual no se encuentra sujetos ni considerados en la tabla de plazos 

de conservación documental, ni en el cuadro general de clasificación documental. Cada 

unidad en la que se encuentren estos documentos decidirá la forma de eliminación de los 

mismos, en el plazo posible de no más de un año. 
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Figura 10. Tipos de documentos que no cumplen el proceso archivístico 

 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

14. Clasificación documental. 

Esta actividad tiene como base fundamental el Cuadro General de Clasificación 

Documental, que da pautas de organización y vinculación de las series documentales acorde 

a los procesos de la institución. Cada uno de los responsables de gestión de archivo serán 

quienes identifiquen y clasifiquen los expedientes con base al cuadro antes ya mencionado. 

 

 

 

15. Cuadro General de Clasificación Documental. 

La municipalidad de Saraguro como entidad pública, deberá hacer implementación y 

uso de la matriz general, la misma que es elaborada con base a su estructura orgánica de 

gestión organizacional por procesos o a su organigrama institucional. 

El cuadro general una vez elaborado será fijado para la institución, podrá ser sometido 

a actualización en caso de cambios en los procesos institucional, supresión o surgimiento de 

una unidad. 

El formato que se utilizará con base a lo expresado en la regla técnica nacional, es el 

siguiente: 

Figura 11. Información general de clasificación documental 
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Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

✓ Las columnas de documentos conformativos y unidad productora, irán ocultos en la 

matriz, que se enviará al ente rector para la respectiva aprobación. 

Ejemplo 3. Parte del cuadro general de clasificación documental de la unidad productora de 

contabilidad. 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la unidad productora de 

contabilidad del GADMIS. 

16. Integración de expedientes. 

La integración de los expedientes de la municipalidad, estarán conformados por 

documentos que cumplan para el proceso de archivo, es decir que tengan un proceso al que 

se encuentren vinculados desde su origen, desarrollo y conclusión con base a su tramitación 

correspondiente.  

✓ Se dará apertura a los expedientes con base a cada trámite, los cuales deberán mantenerse 

íntegros y serán identificados conforme el cuadro general de clasificación documental. 

✓ Contarán con una descripción detallada y clara para su fácil ubicación, por ende, cada 

uno de los expedientes serán registrados en el inventario. 

✓ Deberá existir un solo expediente por trámite o asunto, evitando así la duplicidad en 

copias de la información, razón por la cual los expedientes son susceptibles a expurgo. 

✓ La integración de los expedientes debería, darse en archivadores de cartón plastificado, 

de forma que no existirá un número máximo de fojas por expediente, es decir que la 

portada frontal del archivador no tenga una inclinación superior ni inferior, y quede de 
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manera horizontal. De esta manera el proceso de consulta o copia certificada será más 

sencillo y cómodo, evitando así el daño o deterioro del expediente por manipulación. 

17. Ordenación documental. 

Es un procedimiento, en el que cada expediente es integrado por los documentos con 

base a su relación y a sistemas de ordenación, ya sean secuenciales o cronológico. Se los 

ordena conforme a la estructura de la naturaleza del mismo, de tal forma que el expediente 

se mantendrá completo e íntegro. 

✓ Se llevará un sistema de ordenación ordinal, cronológico y temático. 

✓ En caso de que el documento contenga anexos que no se acoplan a la estructura del 

expediente, se deberá plasmar una nota referencial del documento que indique la 

vinculación del anexo y su ubicación. 

✓ Los anexos que no se acoplen a la estructura del expediente, también se ubicarán en la 

unidad de archivo central, en un lugar adecuado para el almacenamiento de los mismos. 

✓ Los expedientes que estén conformados por más de un volumen o tomo, deberán indicarlo 

mediante una numeración, como, por ejemplo: 1/2, 2/2. 

18. Expurgo documental. 

Es una actividad que realiza la unidad productora para decidir que se elimina y que 

no, además se toma en cuenta otros aspectos como: 

✓ El expurgo se basa en la revisión y retiro, ya sea de copias de documentos que ya consten 

dentro del expediente, borradores, notas, u otros elementos relacionados a los ya 

mencionados. 

✓ Se debe retirar elementos como: clips, grapas, u otros que pueda causar daño o roturas 

hacia los documentos. 

✓ El material que quede fuera de los expedientes, como resultado de la depuración 

documental estará susceptible a destrucción o reciclaje, atendiendo a la naturaleza de la 

normativa de eliminación y descarte que se haya establecido. 

✓ Si dentro del expurgo se encuentra una copia certificada de un determinado documento, 

que supla al original por alguna razón válida, se lo denominará como una versión final 

del documento, y estando así susceptible para integrar el expediente. 

19. Foliación documental. 

Actividad mediante la cual se lleva el control numérico de las fojas que integran un 

expediente, lo cual evita que existan documentos faltantes dentro del proceso o trámite del 
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mismo, y así poder mantener la integridad, debido a que constituye un respaldo técnico y 

legal de la gestión administrativa de la institución.  

✓ Los documentos previos a la foliación deben estar ordenados secuencialmente con base 

a la función cronológica del trámite o proceso, por lo que deben estar incluidos dentro de 

un expediente con base a su serie documental. 

✓ Se usará lápiz o esfero tinta azul para foliar los documentos; y únicamente en el caso que 

sea netamente necesario por exceso de documentación se hará uso de enumerador 

automático. 

✓ Únicamente se foliará la parte superior derecha, en la página principal de la foja. 

✓ No se tomará en cuenta para foliar las hojas que esté en blanco. 

20. Descripción archivística. 

Es un procedimiento analítico, que permite la identificación, localización y 

explicación detallada de los documentos, es decir nos presenta el contexto de la integración 

de los expedientes. Para la descripción archivística se debe desarrollar elementos claves 

como: 

Figura 12. Descripción archivística 

 

Nota. Elaborado por la investigadora. 

21. Carátula. 

La carátula irá estructurada con base a la matriz emitida en la Regla Técnica Nacional 

para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. Se describe factores como: 

✓ Nombre del fondo documental, es decir el nombre de la institución en el que se acumulan 

y producen los documentos, en función de las actividades y competencia de las mismas. 

✓ Sección documental, en el caso de la municipalidad de Saraguro, irá el nombre de la 

dirección a la que pertenezca la unidad productora. 

✓ Subsección documental, el nombre de la unidad productora al que pertenezca el archivo 

de gestión.  

✓ Serie documental, tipología documental al que pertenecen los expedientes que han sido 

integrados. 

✓ Subserie documental, especificación de la tipología documental, a la que pertenezca la 

serie documental. 

Carátula Etiqueta
Inventario 

Documental
Guía de 
Archivo
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✓ Descripción documental, análisis detallado de la tipología documental, a la que 

pertenezcan los expedientes. 

✓ Número de expediente, es la identificación numérica secuencial asignada a cada uno. 

✓ Fecha de apertura, indica el orden cronológico de las series documentales, es decir indica 

que expediente se colocará al inicio de la caja para archivos. 

✓ Fecha de cierre, es el dato que indica sobre que expediente se colocará al final de la caja 

para archivos. 

✓ Valor documental, indica la naturaleza de los documentos ya sean de índole primario o 

secundario. 

✓ Condiciones de acceso, denominación sobre el carácter de un documento, puede ser 

confidencial, público o reservado. 

✓ Plazo de conservación, es el tiempo o periodo por el que se mantendrán los archivos bajo 

custodia, posterior al plazo determinado se dará su respectiva transferencia o baja. 

✓ Destino final, la determinación sobre si se conservará o se lo eliminará. 

✓ Número de fojas, páginas del anverso foliadas del expediente. 

✓ Número de tomo, asignación numérica que se le da a un expediente secuencial de una 

serie documental. 

Figura 13. Carátula expedientes 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

Ejemplo. Carátula de un expediente de la unidad productora de contabilidad 
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Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la unidad productora de 

contabilidad del GADMIS. 

 

22. Etiqueta. 

La etiqueta irá estructurada con base a la matriz emitida en la Regla Técnica Nacional 

para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. Se describe factores como: 

✓ Nombre del fondo documental, es decir el nombre de la institución en el que se acumulan 

y producen los documentos, en función de las actividades y competencia de las misma. 

✓ Número de caja, registro numérico del contenedor de los expedientes.  

✓ Sección documental, en el caso de la municipalidad de Saraguro, irá el nombre de la 

dirección a la que pertenezca la unidad productora. 

✓ Subsección documental, el nombre de la unidad productora al que pertenezca el archivo 

de gestión.  

✓ Serie documental, tipología documental al que pertenecen los expedientes que han sido 

integrados. 

✓ Subserie documental, especificación de la tipología documental, a la que pertenezca la 

serie documental. 

✓ Número de expedientes, total de expedientes que se registran en una caja para archivos.  

✓ Fecha inicio, indica el orden cronológico de los expedientes, es decir indica qué 

expediente se colocó al inicio de la caja para archivos. 

✓ Fecha cierre, indica sobre qué expediente se colocó al final de la caja para archivos. 
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Figura 14. Etiqueta de la caja 

 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

Ejemplo. Etiqueta de caja para archivos de la unidad productora de contabilidad. 

 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la unidad productora de 

contabilidad del GADMIS. 

23. Inventario documental. 

El inventario es el mecanismo para el registro, control y consulta de los expedientes 

que se encuentran en custodia en cada una de las cajas archivadoras. Se detallará los datos de 

los expedientes integrados en función del cuadro general de clasificación documental, este 

es elaborado por cada responsable del archivo de gestión de las unidades productoras, y 

también el responsable del archivo central elabora el inventario general de la institución. Se 

menciona nuevos aspectos como: 

✓ Soporte, se detalla si el expediente integrado es físico o digital. 

✓ Ubicación topográfica, se define el espacio físico en el que reposarán los expedientes. 

Figura 15. Inventario documental 
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Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

Ejemplo 6. Inventario documental de la unidad productora de contabilidad. 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la unidad productora de 

contabilidad del GADMIS. 

24. Guía de archivos. 

Esta guía es un instrumento útil de consulta, debido a que detalla sobre el contenido 

general de los archivos que posee la institución, brindando facilidad en la búsqueda de 

información.  

Figura 16. Guía de archivos. 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con datos obtenidos de la Ordenanza que contiene la Política 

de Gestión Documental y Archivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural 

de Saraguro. 
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25. Evaluación documental. 

Figura 17. Evaluación documental 

 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

26. Valoración documental. 

Mediante esta actividad se determina la importancia de los documentos, la valoración 

se lleva a cabo en conjunto con el proceso de elaboración de la tabla de plazos de 

conservación documental, la misma que se conforma en función de tres fases. 

✓ La identificación de serie y subseries, con base a los tiempos de conservación o destino 

final. 

✓ La recopilación de información de la institución para identificar el valor primario o 

secundario, que se detallará en la ficha de prevaloración. 

✓ La justificación del diagnóstico de los criterios de valoración determinados. 

✓ Los responsables de este proceso en el caso de la municipalidad serán: 

✓ El alcalde o un delegado. 

✓ El secretario/a general o la técnica/o de documentación y archivo. 

✓ El representante de la unidad productora. 
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Figura 18. Ficha técnica de prevaloración 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con datos obtenidos de la Ordenanza que contiene la Política 

de Gestión Documental y Archivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural 

de Saraguro. 

27. Tabla de plazos de conservación documental 

La tabla de plazos de conservación documental es el instrumento en el que se plasman 

el tiempo de conservación de los expedientes de la institución. Los campos que se mencionan 

en la matriz son: 

✓ Plazos de conservación, se establecen numéricamente, es decir son los años de 

conservación de los expedientes. 

✓ Base legal, se indica la ley y artículo con en el que se relaciona los plazos y la series. 

✓ Disposición final, es la decisión determinada ya sea de conservación permanente o de 

eliminación. 

✓ Técnica de selección, en caso de que la decisión se final, se optará por elegir una técnica 

ya sea completa o parcial. 

✓ Encabezado y pie de página, se debe tomar en cuenta el logo de la institución y el número 

de páginas.  
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La tabla de plazos es una herramienta técnica que deberá ser aplicada en todas las 

instituciones públicas, para el debido procedimiento del archivo, así mismo la fijación de 

plazos se realizarán en función de la normativa vigente. La actualización de la tabla se 

realizará cuando de igual forma se den cambios tanto en el cuadro general de clasificación 

documental como en la norma. 

Figura 19. Tabla de plazo de conservación documental 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

Ejemplo. Tabla de plazo de conservación documental de la unidad productora de contabilidad 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la unidad productora de 

contabilidad del GADMIS. 

 

 

28. Casilleros de elaboración, aprobación y autorización. 

Estos casilleros se ubicarán al final del documento que se vaya a dejar constancia para 

validación de los mismos, los documentos que contendrán estos casilleros son: 

✓ Cuadro General de Clasificación Documental. 

✓ Inventario. 

✓ Ficha Técnica de Prevaloración. 

✓ Tabla de Plazos de Conservación Documental. 
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Figura 20. Casilleros de elaboración, aprobación y autorización 

 
Nota. Elaboración de la investigadora. 

29. Transferencias documentales. 

Se realizarán de acuerdo al cumplimiento de plazos que se han establecido en la tabla 

de plazos de conservación documental, pues de esta forma se gestionará el ciclo vital de los 

expedientes, dichas transferencias pueden ser primaria, secundaria y final. Dentro del ambito 

de la investigación se mencionarán las: 

Transferencia primaria, las series documentales aptaas para la transferencia y que 

hayan cumplido dos años en el archivo de gestión o de oficina serán trasladadas al archivo 

central previa valoración del responsables de la unidad documentacion y archivo. Estos 

expedientes deben cumplir con la previa ordenación, expurgo, foliación y descripción 

archivística; el responsable del archivo de gestión deberá emitir la solicitud de transferencia 

junto a las cajas con el inventario documental, posterior a esto el encargado de la unidad de 

documentación y archivo tendrá que actualizar el inventario documental institucional. 

 Transferencia secundaria, las series documentales que se denominen aptas para 

transferencia y que hayan cumplimos al menos 15 años en el archivo central serán 

transferidas hacia el archivo intermedio previa valoración del responsable de la gestión 

documental y archivo, del archivo intermedio. Como en la transferencia primaria se realizará 

la transferencia con base a la revisión de la tabala de plazos de conservación de la institución. 

El responsable del archivo institucional debera emitir la solicitud de transferencia junto a las 

cajas y al inventaria documental, de forma que permita al responsable del archivo intermedio 

actualizar el inventario de su dependencia. 

30. Baja documental. 

Consiste en la eliminación controlada de todo lo que haya prescrito según su 

naturaleza, y de los plazos establecidos en la tabla. Se deberá identificar las series 

documentales que se deban modificar el destino final. En lo que se refiere a bajas 

documentales se deberá elaborar una ficha técnica de prevaloración y un inventario, que se 

enviará a la Dirección de Archivo de la Administración Pública para ser validada y dar paso 
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a las bajas documentales. El procedimiento para baja documental debería ejecutarse 

periódicamente, para evitar la acumulación de expedientes que no cumplen ninguna función.  

Figura 21. Secuencia para baja documental 

 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

31. Préstamo documental. 

Esta actividad atiende a las necesidades de información que requieran las personas 

con base de los documentos contenidos en los archivos, el préstamo de los documentos se 

realizará por parte del personal autorizado, previa elaboración de la ficha de préstamo 

documental. En la ficha constarán las firmas del responsable de archivo y el usuario. 

✓ La integridad de los expedientes deberá mantenerse, se usará señales de localización del 

documento requerido, para mediante esto evitar desajustar el orden de los mismos. Como 

antes se mencionó en la integración de los expedientes, considero que el usar archivadores 

de cartón plastificado, facilitaría la búsqueda, ubicación y uso de información requerida, 

evitando poner en riesgo la integridad del valor de los documentos. 

✓ Los expedientes en préstamo quedarán bajo responsabilidad de quien lo solicitó, mientras 

que el responsable de archivo dará seguimiento del mismo hasta su devolución, 

cerciorándose así de la integridad del expediente. 

✓ Se debería establecer un plazo de préstamo documental, de una semana y en caso de que 

aún se requiera más tiempo el expediente justificar las razones de la extensión del 

préstamo documental. 

Identificación 
de las series 
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culminado su 
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Validación  
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ente rector, 
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cumplimiento 
de directrices.

Emisión del 
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✓ En el caso que se devuelva un expediente incompleto o no se lo devuelva, el inmediato 

superior de la unidad de archivo central procederá a poner en conocimiento por vía escrita 

al responsable del préstamo y al superior de la unidad productora involucrada, para que 

dé paso al aspecto administrativo legal procedente. 

✓ El responsable de haber dañado o perdido el expediente deberá realizar un informe en el 

que se detallará lo ocurrido con el expediente, dicho informe contendrá los siguientes 

aspectos: 

Figura 22. Aspectos para el informe de justificación 

 

Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

Antecedentes Justificación del hecho Medidas de subsanación
Firma de 

responsabilidad
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Figura 23. Ficha de préstamo documental 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la Regla Técnica Nacional para 

la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

✓ La matriz ante mencionada irá acompañada del siguiente casillero de validación. 

Figura 24. Casilleros de elaboración, aprobación y autorización 

 

Nota. Elaboración de la investigadora. 
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Ejemplo. Ficha de préstamo documental a una funcionaria 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con información obtenida de la unidad productora de 

financiera del GADMIS. 

39. Copias certificadas. 

Los documentos originales existentes en el archivo, están susceptibles para emitir un 

ejemplar como copia certificada, podrán solicitarlas la expedición de copias la personas 

naturales y jurídicas que son parte de procesos administrativos, servidores públicos que 

necesitan hacer uso de los documentos con base al desarrollo de sus funciones y la ciudadanía 

que fundamente sus razones en la normativa vigente. Para expedirlas se seguirá el siguiente 

proceso. 

✓ Se fotocopiará el documento requerido, implicará validez y autenticidad.  

✓ Este ejemplar se foliará en la parte superior derecha del anverso con una numeración 

progresiva encada folio útil, a diferencia de que no contenga texto en el reverso se deberá 

indicar que es un espacio en blanco. 
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Figura 25. Numeración superior y reverso en blanco 

 
Nota. Copias escaneadas, obtenida de la unidad productora de contabilidad del GADMIS. 

✓ Para validez del documento, el mismo deberá tener el sello de certificación y la firma de 

quien esté autorizado a expedirlas, mientras que en la razón de la certificación constará 

el número de fotocopias a la original, y será entregada únicamente al servidor o persona 

acreditada. 

Figura 26. Copia certificada. 

 
Nota. Copia certificada, obtenida de la unidad productora de contabilidad del GADMIS. 

40. Digitalización y desmaterialización de los documentos. 

Para este punto se debe cumplir requisitos como la validación del cuadro general por 

el ente rector del proceso archivístico, al igual que la validación de la tabla de plazos, 

fundamentalmente la documentación clasificada, expurgada, foliada, integrada e inventariada 

y finalmente deberá enviar el proyecto de digitalización a la unidad de gobierno electrónico 

del ministerio de telecomunicaciones y sociedad de la información. Al tratarse de 
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desmaterialización de documentos impresos su proceso será similar, añadido que los 

documentos digitales deberán contar con una verificación o certificación. El formato PDF 

adecuado y recomendado para la digitalización. 

Con base a lo establece la regla técnica las instituciones deberán tomar en cuenta 

ciertos módulos básicos para el desarrollo del sistema de digitalización tales como: 

✓ Gestión de correspondencia. 

✓ Control de flujos de trabajo. 

✓ Parametrización de metadatos. 

✓ Diseño de plantillas para búsqueda por tipología documental. 

✓ Generación de reportes institucionales. 

✓ Control de funcionalidades y actividades del sistema. 

Los metadatos determinados como básicos para la recuperación de documentos son 

elementos como título, número de registro, fecha, descripción, tipo, carácter, versión y 

número de hojas. 

En el proceso de digitalización se considerará los siguientes aspectos: 

✓ Compresión de los documentos, en el formato PDF que un soporte eficiente técnico. 

✓ Cuidado de los documentos físicos, evitar el daño al momento del escanear, evitar la 

ruptura de los documentos, y evitar realizar marcas de ningún tipo sobre los documentos. 

✓ Previo a la digitalización revisar los documentos retirando algún elemento que dificulte 

el proceso. 

Para la gestión de documento electrónicos y digitales se considerará el siguiente 

proceso por parte de las instituciones: 

Figura 27. Gestión de documentos electrónicos y digitales 

 
Nota. Elaboración de la investigadora, con información de la Regla Técnica Nacional para la 

Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 
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41. Preservación documental. 

Las condiciones de la preservación son muy importantes, por lo que debido a su 

capacidad presupuestaria deberá contar con: 

✓ Espacios adecuados para el archivo y dotados de mobiliario necesario.  

✓ La infraestructura física debe acoplarse a la norma vigente de construcción, en lo posible 

con paredes de hormigón, evitando materiales de madera.  

✓ La ubicación de este espacio físico debe estar en cercanía con los usuarios, evitar zonas 

de riesgo, evitar lugares con clima tropicales o adecuar el lugar, y utilización de una 

planta baja para el almacenamiento de los documentos. 

✓ Respecto de las estanterías deberán estar ancladas al piso, e indicando sobre la unidad 

productora de los archivos, manteniendo así el orden.  

✓ La limpieza, desinfección de repositorios y documentos, se la debe ejecutar 

periódicamente. Incluso en el proceso de transferencia se deberá constatar la limpieza e 

integridad de los expedientes, en caso de algún bio deterioro de procederá a identificar 

del expediente, desinfección y aislamiento, monitoreo de sanación del expediente y 

reincorporación a si fondo documental, asegurando que el mismo este limpio. 

✓ El almacenamiento en la municipalidad, debería realizarse en archivadores de cartón 

plastificado, de forma que no existirá un número máximo de fojas por expediente, es decir 

que la portada frontal del archivador no tenga una inclinación superior ni inferior, y quede 

de manera horizontal. De esta manera el proceso de consulta o copia certificada será más 

sencillo y cómodo, evitando así el daño o deterioro del expediente por manipulación. Así 

como la optimización de tiempo en la integración de los documentos.  

✓ Monitoreo y control de las condiciones ambientales, los rangos recomendados para 

soportes en papel, de temperatura son de 18°C -21°C y de humedad relativa de 45% - 

60%. La iluminación depende del espacio físicos por lo que los expedientes estarán en 

cajas archivadoras, para evitar el deterioro, oscurecimiento y descomposición de los 

mismos. 

✓ Prevención y gestión de riesgos, en caso de siniestros se deberá ajustar a un plan de 

emergencia formulado por la entidad. 
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42. Glosario. 

→ Archivística. Ciencia encargada del estudio teórico y práctico de los archivos, que se 

encuentran conformados por documentos que contienen información. 

→ Archivo público. Conjunto integrado de documentos recogidos, custodiados y 

difundidos; generados por entidades públicas en función de sus competencias. 

→ Archivo. Conjunto de documentos ordenados e integrados, que son el producto del 

ejercicio de las funciones de las instituciones. 

→ Baja documental. Es la eliminación controlada de los archivos o expedientes que han 

prescrito en sus valores administrativos o legales, establecidos en el tabal de plazos de 

conservación documental. 

→ Caja para archivos o caja archivadora. Son cajas de cartón que se usan 

específicamente para el empaque, almacenamiento, y transporte de archivos o 

expedientes hacia el archivo central. 

→ Clasificación documental: Es la identificación y establecimiento de las series 

documentales que componen el fondo, sección y subsección documental, de acuerdo con 

la estructura institucional.  

→ Columna oculta: Casillas pertenecientes a la información sobre las categorías 

denominadas como documentos conformativos y unidad productora, integran el cuadro 

general, aunque van ocultos y quien recibe para posterior aprobación podrá desplegar y 

observarlos. 

→ Conservación documental. Actividades o acciones que se realizan con el objetivo de 

salvaguardar el patrimonio documental, garantizando la accesibilidad de la información, 

asegurando la integridad física de los documentos conformante de los archivos. 

→ Copia certificada. Copia exacta de un documento, que es válida como una copia fiel de 

la original.  

→ Cuadro general de clasificación documental. Herramienta básica en la gestión 

documental y archivística, pues se constituye como un listado total y ordenado de las 

series y subseries documentales, de la diferentes secciones y subsecciones del fondo 

documental, que son generados por las entidades en el ejercicio de sus funciones, 

atribuciones, responsabilidades, productos y servicios.  

→ Custodia. Responsabilidad sobre los archivos, que implica control y conservación 

adecuada por parte de las instituciones. 
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→ Desmaterialización electrónica de documentos. Documentación física transformada en 

registro electrónico, previamente validado. 

→ Documento digital. Documento generado electrónicamente de un aplicativo o software 

por parte de las instituciones.  

→ Eliminación documental. Destrucción de documentos en desuso, que hayan tenido valor 

administrativo, legal, etc.; pues se debe realizar la eliminación en función de los 

establecido en la tabla de plazos de conservación documental. 

→ Expediente de archivo. Conjunto de documentos integrados, en función de sus serie y 

sección documental.  

→ Expurgo documental: Procedimiento técnico que permite eliminar aquellos documentos 

de archivo que no tiene valor histórico, así como se procederá a retirar los elementos que 

puedan perjudicar la integridad física de los documentos de información.  

→ Foja: Es la hoja de un archivo o expediente. 

→ Fondo documental: Conjunto de documentos producidos y acumulados por una entidad, 

en el ejercicio de sus actividades y funciones.  

→ Inventario documental: Describe y registra de manera ordenada la documentación 

existente, que previamente ha sido clasificada, foliada, expurgada e integrada. 

→ Metadatos. Sirven para ubicar datos y conocer el contenido y estructura de los 

documentos pertenecientes a los archivos.  

→ Patrimonio documental. Documentos que se conservan, ya sean por su valor histórico 

o cultural.  

→ Préstamo documental. Salida temporal de un expediente de archivo de la unidad 

archivística, bajo un fin administrativo legalmente justificado.  

→ Soporte documental: Aquel medio material en el cual se encuentra contenida la 

información, ya sea esta en medios físicos documentales. 

→ Tabla de plazos de conservación documental. Cuadro que establece y describe los 

plazos de conservación de las series y subseries documentales de acuerdo a sus valores, 

y así mismo determinará el destino final de dicha documentación. 

→ Tipologia documental. Diferentes tipos de documentos producidos como partes de las 

funciones institucionales.  

→ Transferencias documentales. Traslado de los expedientes, de un archivo hacia otro, 

pues, esto se da en función del ciclo vital de los documentos y de la tabla de plazos de 

conservación documental de la institución. 
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→ Unidad productora. Unidad administrativa u operativa que se como ejercicio de sus 

actividades produce, recibe y conserva la documentación que ha sido tramitada. 

→ Valor primario:  Documentos que se encuentran en la dependencia originadora se 

subdividen y poseen valor administrativo, fiscal, legal, jurídico, probatorio e informativo.  

→ Valor secundario: Documentos históricos o permanentes, pues una vez cumplido su 

periodo vital adquiere el valor histórico.  
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7. Discusión 

El propósito de la presente investigación, fue elaborar una propuesta de modelo 

archivístico basado en la norma de gestión documental, como lo es la Regla Técnica Nacional 

para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos, para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, Intercultural de Saraguro, por lo que se decidió proponer dos 

objetivos específicos. 

El primer objetivo específico: Identificar las características organizacionales de: 

infraestructura, gestión, normativa y talento humano, para la construcción de un modelo 

archivístico para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural de 

Saraguro, se baso en cuatro cracaterísticas: 

Es muy importante tener claro que las instituciones cumplen un papel muy importante 

en el accionar para el desenvolvimiento de las actividades institucionales, pues Huergo (2015) 

menciona que la gestión nace desde el punto de partida de la administración y del tramo que 

siga la misma, deduciendo así que, la gestión tomará un camino con base al objeto al que se 

aplique, entonces así podemos determinar que la gestión aplicada al ambito de los documentos 

es el resultado de las actividades de la institución tanto técnicas como administrativas. 

Teniendo en cuenta los elementos de gestión archivística mencionados por Heredia 

(1991), los principios generales insertos en el artículo 5  y lo mencionado en el artículo 7 de la 

Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos 

(2019), denotan que deben existir actuaciones y planificaciones institucionales, para el 

desarrollo del proceso documental y archivístico; puesto que las actuaciones positivas tiende a 

complementar con severidad la importancia de la gestión o administración de los archivos, que 

según el Consejo Internacional de Archivos (2011) estos son custodios de información única, 

fiable y transparente del proceder institucional de los sectores, y así mismo, protege los 

derechos sobre el alcance y acceso a la información. 

Es por ello que se identificó, en cuanto a infraestructura se aclopa, adapta y relaciona 

las actividades de un profesional afín, con las de la unidad; así mismo, en el ámbito económico, 

existe una partida presupuestaria que cubre las remuneraciones del técnico/a de Documentación 

y Archivo; así como una partida presupuestaria para al mantenimiento de los componentes de 

la unidad de archivo; y en el ámbito político y cultural se estableció que la municipalidad de 

Saraguro mantiene una decisión política de custodiar el patrimonio archivístico. En un segundo 

plano, se abordó la gestión, en donde se identificó que la eficiencia ha sido factor constante en 

las actividades de gestión documental que se desarrollan, y en la actualización de la 

información. Dentro de este punto se preve la adquisición de un sistema de archivo digital para 
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el año 2023. Como tercer ámbito está la  normativa, se logró delimitar la misma a través de una 

política institucional aprobada como Ordenanza que contiene la Política de Gestión y Archivo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural de Saraguro, la cual se ha 

establecido de forma superficial, demostrando así la necesidad de diseñar e implementar un 

documento que guie la normalización de los procedimiento archivístico y documentales. Las 

características detectadas del cuarto ámbito referente al Talento Humano, fueron que la 

responsable de la unidad y los servidores de las unidades productoras han recibido 

capacitaciones de organismos externos, relacionados con la administración pública, así como 

también, la unidad de archivo y documentación del GADMIS ha impartido capacitaciones; 

además, se determinó que la unidad de archivo institucional cuenta con una funcionaria, que 

mediante capacitaciones busca mejorar sus habilidades y destrezas en el manejo de la gestión 

documental, al igual que los responsables de los archivos de gestión. 

Lo identificado conforma un conjunto de actividades que contribuyen hacia una misma 

finalidad como es el archivo, como Gavilán (2009) indica que es un término polisémico, debido 

a que hace referencia al fondo documental, a los responsables del tratamiento y custodia, y al 

espacio físico en el que se da el tratamiento y custodia documental; puesto que mediante la 

entrevista se indagó abarcando estas tres referencias del témino, entonces se entiende que todo 

esto forma parte de la archivística, que para Heredia (1991) es la ciencia dirigida a los archivos, 

los mismos que se encuentra conformados por variedad de documentos aptos para ser 

organizados y conservados, es importante cuestionar que tanta importancia y severidad existe 

por parte de las instituciones, ya que la archivística desprende la gestión de documentos y 

administración de archivos. Según Heredia (2008) manifiesta que algunas organizaciones no 

comprenden la importancia de la gestión documental y archivo, puesto que no reconocen la 

necesidad de contar con archivistas, que son quienes pueden asumir la responsabilidad de 

plantear un tratamiento de archivo y documentación a partir de las funciones archivísticas, que 

dan como resultado eficiciencia y calidad en el proceso documental y archivístico. 

La gestión de documentos y la administración de archivos se complementan entre sí, 

debido a que se requieren de criterios y actividades articuladas entre lo teórico del rol de 

recoger, almacenar y servir, y del rol de la práctica del archivista, que demuestra que no puede 

obtenerse una administración de archivos sin una previa gestión documental. 

A través de las características identificadas, se muestra que es veráz que las instituciones 

no reconocen la importancia y necesidad de contar con un especialista en gestión documental y 

archivo que domine los conocimientos tanto teóricos como prácticos, esto sucede en el 

GADMIS, el mismo que no cuenta con un profesional especialista para estas funciones, así 



68 
 

como la falta de un documento interno completo que otorgue orientación en las actividades 

archivísticas, que como teoría contribuya al planteamiento del objeto, finalidad y  método de la 

gestión de los archivos, y como práctica imponga la necesidad de conformación de 

procedimientos y actividades que vayan ajustando las etapas de formación y a su vez a los 

principios de procedencia y orden original, pues según Heredia (1991) manifiesta que el contar 

con documentos que normen y delimiten los procesos archivísticos y documentales evita las 

prácticas incorrectas que entorpecen las funciones de los archivos, que fue lo que ocurrio dentro 

de la institución municipal, ya que en ciertos lapsos de tiempo el proceso documental y 

archivístico no ha sido eficiente; pueden existir todos los medios, pero sin un modelo definido 

y sin un capital humano óptimo para estas funciones no se tendrá eficiencia y calidad en los 

servicios y productos generados.  

Finalmente, Bravo (2019) manifestó dentro de su investigación que, en la mayoría de lo 

casos las entidades no cuentan con modelos internos que normen los procesos archivísticos y 

documentales en cada una de las etapas de su ciclo vital. Así mismo, concluyó que la 

implementación de un modelo archivístico conforma una serie de acciones que tienen como 

meta un manejo y aprovechamiento exitoso y eficaz de los archivos, que contiene información 

que contribuye a los procesos de transparencia y orden, que ascienden la productividad 

institucional, y que para la misma considera la participación de personal, entendido en la 

materia para lograr efectividad. 

Como objetivo dos se estableció: Formular una propuesta para la gestión archivística, 

con la aplicación de técnicas para la normalización de procesos y procedimientos de 

conformidad a la normativa vigente. 

Se considera que conforme a la literatura utilizada, los documentos de archivo no se 

crean, más bien, se producen, a lo que se apega en esta instancia los principios archivísticos que 

fundamentan la procedencia y el orden orginial de la documentación. Es así, que se habla de la 

producción de un documento, también se determina que quien lo produce se denominará unidad 

productora, coincidiendo así con Jaen (2003), que indica que las instituciones son aquellas 

productoras y acumuladores de información, la mismas que poseen su fondo documental, en 

donde se almacenan los archivos, que deberán ser organizados para que presten servicio 

oportuno. 

El proceso de gestión documental y administración de archivos como tal incluye 

muchos factores y elementos, que se pueden conjugar para obtener la normalización de este 

proceso. Hoy en día es tan importante el determinar las fases a seguir para el cumplimiento 

óptimo de un proceso, en lo cual el factor clave para este cumplimiento es el capital humano, 
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el cual, cumple a cabalidad lo establecido y propone cambios innovadores para lograr la calidad 

en los resultados de los procesos.  

La técnica de observación dió paso a tener un acercamiento al ambiente físico de la 

institución, y de tal forma adentrarse a los detalles internos que estructuran los planes e idelaes 

que conforman la gestión documental y la administración de archivos. La formulación de la 

propuesta abre paso a tomar en cuenta ciertos aspectos importantes dentro del proceso. Algo 

que se pudo captar es la falta de una normativa interna que como menciona Heredia (1991) cada 

administración de archivos debería aportar con orientaciones consisas para lograr la integración 

de los archivos, de tal forma, que evitará prácticas incorrectas; previamente se estableció una 

representación gráfica que da conocer y a entender la secuencia lógica del proceso archivístico, 

puesto, que el cambio de personal puede tender a truncar la viabilidad de la elaboración sobre 

todo en los archivos de gestión o de oficina, lo cual, se convierte en un acto repetitivo hasta que 

el nuevo funcionario se acople al proceso, desde comprender su concepto, hasta la idea de 

regirse a la normativa que ampara al mismo, dando como resultado retraso y demora, a lo que 

se cree conveniente la construcción de pautas para el modelo archivístico que se dió con base a 

los criterios de la gestión documental, desde el planteamiento de entender que es la gestión y 

administración. 

d’Alòs-Moner (2006) hace mención de que la gestión documental como contribución a 

la administración de archivos tiende a fijar lineamientos que concretan la gestión archivística, 

a esto se adiciona que Heredia (2008) sustenta que la institución avalará lo referente a la gestión 

documental, mediante la implantación de planificaciones para normalizar los procedimientos y 

así poder agilizar y racionalizar la producción documental, por lo que también a partir de la 

clasificación se reconocerá la categoría a la pertenezca el documento, esto en función del 

contenido del documento, lo cual, aportará a la identificación de la series documentales, así 

mismo, se deberá establecer metadatos básicos que permitan la identificación, algo muy 

importante es el tema de la valoración, que deriva tres aspectos: la conservación, la eliminación 

y la transferencia. Acercándonos a la realidad, con el archivo tenemos la consulta como 

herramienta principal de acceso a la información, que garantiza la transparencia de los servicios 

prestados por la administración pública.  

El cumplimiento de este objetivo está dado, con base a formular una propuesta de 

gestión documental y archivo para el GADMIS, en un punto inicial se presentó un diagrama, el 

cual, esquematiza los lineamientos principales para la realización de las actividades tanto 

documentales como archivísticas, de tal manera que, con esto se cumplió lo que se expresa en 

los aspectos teóricos citados dentro del presente trabajo de investigación, comparando así a lo 
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que manifiestó Jaen (2003) que la función de recoger, tratar, conservar y administrar; facilita el 

alcance de la información archivística, por lo que se debe delimitar la construcción y 

adecuamiento  de un sistema de gestión y planificación, apoyado por la normativa legal, 

reglamentos y recursos necesarios para hacerlo funcionar, como de la indispensable 

representación profesional, quien se encargará de elaborar, dictar y velar por el cumplimento 

de las directrices en materia archivística dentro de la institución. 

La formulación del esquema representa como se da inicio al desarrollo de las 

actividades, mostrando la secuencia lógica a seguir en el tratamiento documental y de archivo. 

En cuanto a lo manifestado por los autores mencionados, y a lo estructurado en función a 

criterios de los mismos, se considera que los lineamientos generales que involucran los aspectos 

tanto de la gestión documental y de la administración de archivos son el registro, clasificación 

y resguardo de la documentación ya sea física o digital, a esto se suma la orientación a los 

servidores que son participantes directos en estas actividades, que concluyen en el hecho de 

conservar, eliminar o transferir. 

Como objetivo general se estableció: Proponer un modelo archivístico basado en la 

norma de gestión documental para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Intercultural de Saraguro. 

Tras el desarrollo de los dos objetivos específicos, a través de los instrumentos 

aplicados, se determinó la necesidad de contar con un modelo que aporte mecanismos 

documentales y archivísticos puntuales para el GADMIS, y conforme a la formulación de la 

propuesta esquematizada, se elaboró la Propuesta del modelo archivístico basado en la Regla 

Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos, para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural de Saraguro. Puesto que, el 

establecimiento de la gestión documental y archivo en la administración pública del Ecuador 

se ha dado como punto de partida para la protección y defensa del acceso a la información 

pública, de tal forma, que permite el ascenso de la eficacia y eficiencia de servicios, 

fortaleciendo la transparencia y el libre acceso a la información.  

Al no existir un modelo único de técnicas de normalización de procesos, para la 

ejecución de esta propuesta se estableció una estructura conforme al análisis de la Norma 

técnica que regula el sistema integral de gestión documental y archivos de los órganos y 

organismos del GADDM Quito (2019). 
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8. Conclusiones 

Mediante el desarrollo de la presente investigación y sobre todo en función a los 

objetivos planteados, se concluye que: 

• El tratamiento de las actividades documentales y archivísticas de la institución se 

encuentran en una situación inestable, a pesar de que han brindado espacios físicos y 

suministros que intervienen en el proceso, el GADMIS no cuenta con profesionales 

especializados en conocimientos teóricos y prácticos para que encausen las 

actividades en cuanto a la archivística.  

• A partir del análisis de la ficha de observación se constató que el dinamismo de las 

actividades documentales y archivísticas carecen de formalidad, debido a que no 

poseen un esquema general, ni un documento guía detallado, que represente los 

aspectos necesarios que se involucran en el desarrollo documental y archivístico. 

• La institución presenta debilidades en el campo organizacional, generando 

insuficiencias en el desarrollo y cumplimiento de las actividades documentales y 

archivísticas, denotando el poco valor e importancia que se le ha dado a este ámbito 

dentro de la administración pública.  
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9. Recomendaciones 

Tras la finalización del presente trabajo, se considera conveniente señalar las siguientes 

recomendaciones: 

• Se sugiere a las autoridades competentes que se fortalezca continuamente las 

decisiones institucionales, especialmente en los aspectos debilitantes de gestión, 

nomativa y talento humano, para que se de paso a la progresividad de los 

procedimientos y actividades que intervienen en el tratamiento documental y 

archivístico institucional, y se agilice los procesos que brindarán actualización e 

innovación al mismo. 

• Considerar la pertinencia del diagrama de la propuesta formulada, mismo que puede 

traducirse en una síntesis de las actividades que se ven implicadas al momento de 

proceder en el tratamiento documental y de archivo, así como integrar la propuesta 

del modelo archivístico, a los ambitos de nomativa y legalidad de la institución, 

previa revisión, y dar paso a la aplicación de esta, para que se desarrollen los 

procedimientos establecidos en materia documental y archivística, que fueron 

construidos a partir de los conocimientos teóricos y prácticos de la literatura y 

normativa utilizada.  

• Focalizar la atención en el proceso documental y archivístico, considerando que se 

trata de un aspecto fudamental para el resguardo y sustento de la información, 

debido a que dichos documentos que integran el archivo son fiel testimonio de lo 

actuado por parte de la institución. 
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11. Anexos 

Anexo 1: Decisión institucional política. 
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Anexo 2: Certificación del concejo municipal. 
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Anexo 3: Perfil requerido para el cargo de Técnico/a de Documentación y Archivo. 

 

 

Anexo 4: Evidencias del trabajo realizado para la recopilación de información. 
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Anexo 5: Revisión de la guía técnica con la responsable de la Unidad de Archivo y 

Documentación del GADMIS, mediante la plataforma zoom. 
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Anexo 6: Formato de entrevista. 
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Anexo 7: Formato de ficha de observación. 
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Anexo 8: Certificado de traducción de Abstract. 

 

Nota: escaneado del documento original, otorgado por el Lic. Raymond Toledo. 
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